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P a r t e  o fle ta l.

Ministerio de la Guerra:
É$q¡l de^efo nombrando OajBiiián gmeral 

de,MeliUá ,ál ÍFemente general 3 , José 
ífürind y Vegan

Ofro cofuMiendo la tíran Grukde ia árdan 
náliiar de María Cristina al̂  General de 

: 0álvador Ari&án y Sánchee
Fano. f

OWo mmbfando Subinspector de las tropas 
dé la C é^a n ia  General de Malilla y Go- 
herfiador militar de McKa plaza al Gene
ral de división D. Salvador Ári¡¿ón y Sán
chez Fafio.

Otro admitiendo, la dimisión del cargo de 
Génef^l dé^ ti% ‘ tercera JCiviSión al Gene- 
r¡al dé^dÍOisión D. Férnando S^raúo y 
Martínez^

Otroinond>randú General de la tercera Di
visión al General de división D, Juan 
Ortiz.de Saracho y García.

Otro funñbrando Gemral de la División de 
Melilta al General de división D. Fedro 
del Béál y Sánchez PaMete»

09ro nombrando Jefe de Estado Mayor, en 
comisión, de la Capitanía Gefheral de 
Meltltd Ul Gike¥íd de brigada D, Froft-

■ tnovâ Tvmew\n:ffŷ af9at "
’Ŝ iebinispector de las fuer

zo^ ífidi^eñás de Melilla al General de 
brigada D. F rancia  Larrea y L im

Gemral de la primera 
Brigada ae ía División de Melilla al Ge- 
fiei^aldehrigadáD, Joaquín Carrasco y 
SidsjáM:

Otro nombrando Genéital de la segutida 
Brigada de la JHvisión deiMrMIla al Ge- 
vieral dehrigada Dn Silverio fios Souza.

Otro nombrando General de la primera 
BHgdáddé CaMdores al General de bri-

Otro UoMikmdof Génerni de la: segunda 
B rta a ^  de la primera División al Ge-

Garj^.,
Otró núMbrando Gmeral de la primará 

Brigada de la pr>&^^^ Mvi^óH á t Génó- 
ral de brigada D.Enriqm Crespo y Zazo.

Otro nombrando Jefe de Sección det Minis
terio de la Guerra al General de brigada 
JLJeSi^B ^^Torrem .

Oté%^ñ¿tnbrándó General de la seguncta 
Brigada de Ctmtdores al General de bri
gola  D. Gabriel de Orozco y  ÁrascoU

Okanondnrando Segundo Jefe del Gobter^ 
MÚtar és Menorca á l Géneral de briga
da D. José López de Solá.

Ééítrán y Mateos y al de Infantería don 
Miguel del Carpió 'Quadros.

ilnisterlo de la Gobernación:
Beal decreto jubilando á D, Antonio Alva- 

rez y Luaces, Inspector general, Jefe de 
‘ Sección dpi Cuerpo de Telégrafos.

Otro jubilando á D. Gustavo Mayo y Vela, 
Inspector del Cuerpo dé TelégrafóS.

lilteUrio it lâ trnceiin Púpea j  BeOas
Beal decreto disponiendo que la Sección 

primera del Consejo de Instrucción P ú 
blica desempeñe todas las funciones atri
buidas en et Beal decrebo de 18 de No  ̂
viembre de 1907 á la Junta Central de 
primera enseñanza, quedando, en conse
cuencia, suprimido este organismo.

Otros nombrando Vocales del Patronato 
Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anor
males á D. Eugenio Canora, D. Carlos 
Liekeffet y D. Anastasio Anselmo Gonzá
lez y Fernández.

Oíros nombrando Consejeros de Instrucción 
Pública, con dañino d ía  Sección prime
ra:, d D.^ Emilia Pardo Bazdn^ Dé Da
niel López y López, D. Bamón Larroca 
y Pascualf y P. Erwique dé Leguina y 
Vidal, Barón dé la Vega de Hoz.

Dtro aprobando el proyecto de edificio de 
nueva plánta para instalación del Cole
gio de Sordomudos y  de Ciegos  ̂ de San
tiago de Compostela.

Ministerio de Orada y Justiola:
Becd orden disponiendo se.anuncie lápro

visión mediante concurso de tas plazas 
dé Directores de las Prisiones Celulares 
de Madrid y Barceloná.

Mliristérlo de lá tliierra:
Beal brden disponiéndo se devuélvan á Jos 

interesados las 1.500 pesetas que deposi
taron parja redimirse del servicio militar 
activo.

Ministerio de Fomeiit»:
Beal orden disponiendo se pi^lique ^  este 

periódico oficial la relación de los servi
dos prestados por la Gfuátdia Pivil en la 
custodia de lariqueza forestal durante el 
mes de Marzo últifm.

Administración Centrál:̂
E stado.—Asuntos contenciosos.—Anwn- 

eiañdo el fallecimiento en el eídranjero 
de los súbditos españoles que se indican, 

■ Gracia y J usticia. — Subsecretaría. —
' Anunciando hallarse vacante en el Juz

gado deprimera instancia de Orense una 
plaza de Escribano^

Dirección General de ios Registros y  del 
Notariado. — Anunciando hallarse va
cantes los Begistros déla Propiedad que 
sé indican,

Marq7a«—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—Autso á los Na
vegantes.—Grupos 121,122,123,124,125, 
126 y 127.

H acíendai—Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.—Anun
ciando por primera vez la vacante Jal 
Titulo de Marqués de San Vicente y Gran
deza de España á él unida.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección General de Ad
ministración.—Citando á los represen- 
tantos é interesados en los beneficios de 
la Institución de Caridad de los señores 

' Marqueses de Linares.
Idem iá.id. en los beneficios de lá Herman

dad de Nuestra Señora de la Esperanza 
(Vulgo Pecado Mortal).

In s tru c c ió n  P ú b lio a .—Subsecretaría.— 
Anulando la inscripción hecha en 5 de 
Agosto del año último, número 31.424, en 
el Begistro General de la Propiedad In 
telectual.

F omrnto.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.— Concediendo 
autorización para ocupar terrenos de do
minio público, mcesários á la á o ^  vía 
de parte del ferrocarril de 8 m  Sébastiá'n 
d Hernani.

Agnáff.-^Aprúbándo ef acta derépiantég de 
las obras concedidás á la tazón social 
Hijos de Juan Yanes, para apróvécha- 
miento de 3J0 litros de agua segundo 
dk hé manantiales Márco y Cordero, 
para el riego de Im terrenos en la isla de 

^ImaJCafiarias),
ANWo 1.*̂ ---Bolsa.—iNSMwnro Meteoro* 

LÓGICO.—Observatorio DE Madrid.— 
Subastas. — Administración P rovin
cial. — Administración Municipal.— 
Anuncios Oficiales de la Azucarera de 
Madrid, S. A . Compañía dé los Ftrroca- 
rriiésdeMaáridd^ dAUcan^
te, Minas Sotiel Coronada, Sociedád anó
nima Hotel Bitz, Madrid] Sociedad auooi- 
Uar de Minas é Industrias, Sociedad 
anónima Purasal y Banto de España.—

: S a n to r a l .
ANEXO 2.^—tebitiros.— ectadís-

TKJOS DE
Guerra.—Consejo Supremo dé Guerra y 

M&vmsi.—̂ Belacm^, d0 las clasifkc^io- 
nes de haber pasivo hechas pcr este alto 
Cuerpo al personal qm  s i  indica.

Gobernación . -^Subsecretaría. — Conti- 
nuacián del Escalafón de los funcionar 
ríos del Cuerpo de Vigilancia.

F omentó, —Dirección Generaíl de A¿rí- 
cultura, Industria y Comeroio.-*-^Dftto- 
cton de los servicos prestados por la Guar
dia Civil éñ el mes de Marzo último, reS"- 
peño á Ja guardería forestal

Anexo S.®*-Tribunal SupRiiMd. — Sala 
DE LO Contencioso Adminiétrativo.— 
Pliego 9.

S a la  d e  l o  C rim inal.— 3 y  4.
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PARTE OFICIAL

P ;iG M (!iA  DEL CONSEJO DE MllSTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la R e i n a  Doña Vic- 
t( ría Eugenia y SS. A A. RR. el Príncipe 
á i Asturias é Infantes Don Jaime y Doña 
Eaatriz, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MiaUSTEPJO DE lA GlERM

EEALES DECRETOS
Vengo en nombrar Capitán general de 

Molilla al Teniente general D. José Mari
na y Vega, actual Comandante en Jefe 
de las fuerzas del Ejército de operacio
nes en dicho territorio- 

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
E! Ministro de la Guen'a,

En atención á las circunstancias que 
0 0 acurren en el General de división don 
SííTva îor Arkón y Sánchez Fafto y á sus 
servicios de guerra y méritos contraídos 
<5 0mo Gobernador de la plaza de Melillá 
úiíTRiite la reciente campaña del Rif, 

Vengo en concederle, en vista de lo pro- 
pu 5Sto por el Comandante en Jefe, de 
acuerdo con ol Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden militar de María 
Cristina.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
JSl M inistro de la Guerra,

Auge! izuav.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la Capitanía General de Melilla 
y Gobernado militar de dicha plaza al 
General de división D. Salvador Arizón y 
Sánchez Fano, actual Gobernador militar 
.de Melilla y plazas menores de Africa.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mU 
novecientos diez.

ALFONSO.
El MinlBtro de la Guerra,

logd iznab

Yeiugo en admitir la dimisión que, fun
dada estado de su salud, ha
presentado el General de división D. Per- 
níindo Sert-ano y Martínez del mando de
i£ tercera Di ''isión.

Dado en Pi lacio á  ocho de Junio de

íií'i jC^iniitro cíe le Guerra,

Angel Azní-ir.

Vengo en nombrar General de la terce
ra División, al General de división don 
Juan Ortiz de Saracho y García.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Auge! hm.

Vengo en nombrar General de la Divi
sión de Melilla al General de división don 
Pedro del Real y Sánchez Paulóte.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ang«l Aznar.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
fuerzas indígenas de Melilla, al General J 
de brigada D. Francisco Larrea y Liso, I 
que actualmente desempeña igual cargo, i 
en comisión. !

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Minietro de la Guerra,

Angel Iznar.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la División de Melilla al 
General de brigada D. Joaquín Carrasco 
y Navarro, que actualmente manda la 
tercera Brigada de la décimocuarta Divi
sión.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO
E l Ministro do la Guerra,

Vengo en nombrar General de la segun
da Brigada de la División de Melilla al 
General de brigada D. Silverio Ros 
Souza.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Iznar.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de Cazadores al General 
d© brigada D, Juan López Herrero, que

actualmente manda la segunda Brigada 
de la primera División.

Dado en Palacio á ocho de Jutiio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ingd Amar.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de la primera División al 
General de brigada D. Modesto Navarro 
García, que actualmente manda la prime
ra Brigada dé la misma División.

Dado en Palacio á  ocho de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma- | 
yor, en comisión, de la Capitanía Gene
ral de Melilla, al General de brigada don 
Francisco Gómez Jordana, que desempe
ña actualmente igual cargo en las fuer- 
zas del Ejército de operaciones en dicho ? 
territorio. j

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil | 
novecientos diez. f

ALFONSO. I
El Ministro de la Guerra, ^

A ng el A zu ar. , ^

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la primera División al 
General de. brigada D. Enrique Crespo 
y Zazo, actual Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
£U Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. José López Torrens.

Dado en Palacio á ocho de Junio do 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de laG uérra,

Angel Aznar,

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de Cazadores, al General 
de brigada D. Gabriel de Orozco y Aras- 
cot, actual Segundo Jefe del Gobierno 
Militar de Menorca.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A zn a r.

Vengo en nombrar Segundo Jefe del 
Gobierno Militar de Menorca al General 
de brigada D. José López de Solá.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

AngDl Aznar.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Caballería, 
número 2 de la escala d© su clase, don 
José Beltrán y Mateos, que cuenta la an
tigüedad y éfectividad de 6 de Abril de 
1898,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al eraj^ieo de Ge-
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neral de brigada, con la antigüedad de 27 
de}iybiji0^últimOr en la vacante producida |  
por ascenso de D. Ricardo Morales Ya- * 
güéî o, corresponde á la designa
da con el nüiüero^íWén él turno eíitable- 
oido pam la proporclonMfdad;

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
i^novecientosdifiz. ,

ALFONSO.
m)|dbiia^4eU0ii«^

t/.Vi -r .-VU|

Serv^cioé dit Chrúml á€ üa¡ballér(á:D^ <^4 ]
" ‘  ̂ ' lléHrdn MixUosí  ̂ |

. Nació el día 11 do Marzo de 1849 é i¿- 
gí̂ ésó ei l?̂  de Julio de 1863 en el Colé-
flo y  Escuela Genélraf dé Chballef ítt/d 

e permaneció cursandoaus estudios hí^- 
ta flu de Ju ijg d4  JS?6jUue paeó á praé- 
tipar en el Re^mientci de Alcántara. " 

Pramovid^Yegiaiíicbtariamenté â  em- 
r |^  de Alférez de Gaímllerl8> con la efec- 

' jtividad de dé Bnero  ̂de 1867, ̂ <|uedó 
mestáridó eí servicio de su claséén dicho

v:‘ARegitniento.̂ -̂  ' ■
Alcanzó él gradó ae Teniente por la

graoi^pne^^^^
£n !^ei^  de 1869, le fué concedida la

cruz blanca de pilitiers éljÉüié̂ ^̂ ^̂ d̂
Militar én recompensa de servicios ex* 
traordinarios que había prestado á las 
órdenes del Brigadier-D. Gabriel Bal- 
drich.

Por su comportamiento durante las 
operacioi|es^j^ (pesarme de la Miljcia re
publicana de "Bát̂ céloná, én Septiembre 
del abó últlmaménte citado, fué premia
do con la cruz roja depriméra clase del 
Mérito Militar.

Conímotívo de las insurrecciones car
lista y. republicana, prestó también aer- 
vicios extraordinarios en Cataluña en los 
 ̂meses de Julio A Óctubre del reféiido 
año l 869j siendo por olios agraciado coa 
mención honorím^..H Fué trasladado en Noviembre de 1871 

' Al lRegimientb dé!CastiUejos, y  nombra • 
i p d ooa  Abril do 1872 Ajudante de Campo 

X del Capitán General de Burgos. E|érch»n- 
>  esta cargoj salió cóñ¿ una e á
r operaciones cpntra carlis|as,

enboníráñdosó e l 26 delHáyo en lá aéclón 
; librada en Aldea del Pinar. En el páírte 

' o&cialide dicho hecho do armas fué cita- 
;da.cóp elogio su eomportamiento, pon el 
que lám é concedida más tarde la cfuz 
roja dp primera olasé del Mérito Mililar.

'Quedo de reemplazo en Junio sigufen- 
té, y eh Julio volvió á destinársele al Ee- 
gimientOíde Castillejos, con el que oi^ró 

j éldis|ri|l^ dê A desde^Octubre 
.dé 1873, póncTirriendo el 20 de Diciembre 
 ̂ al coábáté áosléhldo en la sierta déCas- 
tilliscar.
• íEi Ade Enero de^i874, cooperó á sofo

pixan, y  en ouwi.a/ o.;; v«.vf»w«uw «•« 
miento de Lusitáttih. Ségu 
mó parte del E j^ ito  d ĴÜQrtê  en el que 
permaneció, no obJItante habérsele tras
ladado en Abril al Regimiento de Pavía, 

^^ asíittó l<»r día8 26,26,27 y 28 de Jiíníb 
9 a loe combates reñidos en Monte Miru, 

{renté á igstdla, por los que se le reeom* 
vMngd con el fmpleo de Capitán; el S de 

ucthtóré, á la ^ o ^  de Lá Guardia; el f  
 ̂deVEnero de 1875, á la acción de Aras; 
posteriórmenle á las operaciones éfectuq- 
das para el levantamiento del bíoqn^ de
■«-V ^  w . . * .  o A  Iti AnnAî diÓ él

llejós. Prosiguió luego las operaciones en 
la provincia de Huesca, nombrándosele 
en Agosto Ayudante de Chimpo de! Gapl- 
láh general de Aragón.

Se dispuso en Abril de 1876 que causa
ra alta en el Escuadrón Cazadores de £ t- 
trétnadura, y en Mayo que volviem al Re
gimiento de Castillejos, en el qdé conli- 
nuó hasta Septiembre, quepasó á deseiii- 
peñar las funciones de Ayudante de Cam
po del eegdhdo Cabo de la Capitanía Gé- 
neral de Aragón.
 ̂ En Diciembre de 1881 se le nombró 
Auxiliar del Oóbiemo Militar de Zarago
za, y en igual meé de 1883 fué destinado 
afl Regimiento deá^Rey, desde el que pasó 
al de María Cristina en Septiembre dê  
1885| trasladándosele en Octubre al dot 
CMÉmUejos. >

Destinado nuevamenté al R<^imiénto 
del Rey en Junio de 1886, fué nombrado 
Ayudante de Campo de( Capitán general 
de Aragón al promovérsele al empleo de  ̂
Comandamte en Noviembre de 1888. j 
-^Se le  destinó otra vez al Regimiento del > 
R ^  eu Abril de 1889, y ejerció el cargo  ̂
de Ayudante de Campo deí Teniente ge- f 

f h ^ l  D; Antonio Moreno dél Yiiiar des- - 
de Noviembre rér'fSÓa hasta Junio de 
1891, que pásAdenuevo á servir en dicho ■ 
Cue^o. habiendo obtenido reglamenta- , 
mentariamente d  empleo dé Teniente I 
Coronel en Enero del año en úftiiño tér- < 
mino citado.
4 P^nnaneció en el destino de Ayudante 
decam po deíTenieiite General í). Fede
rico Ochando desde Febrero de 1898; se 
le otorgó en Mayô  por anH^édad, el em
pleo de^Coronei, y le fué confiado en Ju  ̂
lio el mando del Regimiento de Aibñera, 

Se le traátadó en Julio de 1901 á man
dar el'Re^hhieutó: del Rey, y contribuyó 
en cFébreroide 1902 á sostener e l orden en 
Barcelona durante las huelgas de obreros.

Estuvo destinado en el cuadro para 
eventualidades del servicio en la quinta 
Región desde Noviembre de 1903 hasta 
Febrero de 19 Á» qué se le colocó en el Re
gimiento Reserva de Cádiz, pasando en 
NovieihSie á ñaáadar e l 10.$ Depósito de 
Reserva, y en Dicpembre dé 1807 e l Regi
miento Cazadores de G alicia.,,

Quedó en sítuáciÓrf "̂ aer eicédente en 
Félwéro de 19(Wíj y desde SepfiémSrélsl- 

. guíente manda el Rfégimiento de TrevÉño. 
Alterado él <^den en ^átalpña en Ju

lio de 1909, cqn^ibuyó á su restableci
miento; prestánfio'servicios en Barcelpna 
y formando part̂  ̂de varias columnas 
que recorrieron diferentes puntos.

Cuenta cuarepta y seis áík)s y  nueve 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en pbsesión de )[as oondeooraoióhés si- 

I guientes:
Dos cruces blancas de primera clase 

del Mérito MiUtafí/
Dos cruces rpjaS de primera clase de la 

misma Orden.. ,
Cruz y  placa dé San Hermenegildo. 
Medallas de RUbáo, Alfonso XII; Gue- 

rrracivilf Alfonso XIH y de loa ^Ü os de 
Zaragoza.

cida por ascenso de D. Felipe Alfau Men
doza, la cuál corresponde á la designada 
cón el número 15 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

I Dado en Palacio á ocho de Junio do 
f de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministra d« la Guerra,

is{d IzBar.
Servicia» M  Oaronél á$ Infanieria D, Mi- 

gm l del Carpió Quadros,
Nació el día 5 de Julio de 1854, y co

menzó á servir como Cadete en el Regi- 
inientó Jñfánterla de Extremadura el 1.̂  
de Julio déi Í87Í, hábíendo cursado sus 
estudios en lá Academia del distrito de 
Arágón.

Fué agraciado en Abril de 1873 con el 
grado de Alférez.

Al ser promovido en Enero de 1874 al 
; empleo de Alférez de Infantería se le des- 
1 tino al Batallón Reser va,de Huesca, tras- 
, ladándosele en Mayo al dé Huelva y en 
! Septiembre al tercer Régimlento de In

genieros en concepto de agrégado; y as- 
; cqndído,por antigüedad, í  Teniente en 
; Octubre, sirvió luego en el Batallón Pro- 
‘ vincial.de Cáceres.
) Formando parte del Ejército del Norte 
( desde Enero de 1875, operó contra las f ac- 
} clones carlistas, hallándose el 7 de Agos- 
! tó en la acción de Alsasüa.
I Permaneció después en la plaza de Pam

plona, sufriéndo él fuego de cañón y de 
fusilépla del , enemigo y efectuó varias 

I salidaSj y  contiibuyó á la toma de Ori- 
?"baih y de la itneá de Miravalles á San 
T Cristobál los días 22, 23 y 24 de No

viembre.
I  ̂ Concurrió á los recpnociniientos he

chos éq. Febrero dé Í876 sobré el rió Se- 
" rráhó y Vallé de Echatiri, cooperando á 
i la toma de Montejturra, y prestó diferen- 
1 tés servicios áp campaña, hasta la termi- 
,\nációh Ae la guerra civil, por lo que fué 
; recompensado con él gr^dó de Capitán. 

En Mayó del año últimamente oitado 
“ adq al Batallón Cazadores do 

I yJen¿Encfo al Regi-
, ZaniíOfa, á^Ü endo en 1879 S

! uQ^léréncias.de.Oflci^ee, del distrito 
" de’lf - -í - -  i —

tinado en Mayo al Regimiento de Casti-

En consideración á los servicios y  dr- 
cunstancias deliCk^ de Infantería, 
número 13 de la e ^ Ia  de su clase, don 
M ^uel del Carpió Quadros, que cuenta 
la antigüedad y efecttvidad deSl dé Mayo 
de 1899,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de apuerdo^con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral dehrigadUj, qóiSl th ^ fi|^ edad^ ñ  
87 de Mayo tUtímo, e j  l |  y|2HJjk>

ié las provihéias yascongauc».
MoniHradó on Agosto oé 1882 Prof'osor 

' de la Aeadentia de Infantería y después 
déla Opiieral Militar, paséen Agosto de 

'' I 8S4 á eáelftor igual ca i^  en la Escuela 
f Cfentwl dé Tiro, estableada entonces en 
’ TolbOo, quedando de reemplazo en Julio» 

dé 1885.
1 Sé le concedió en Enéro d e l886 el pase 

fi sitnaoión de supernumerario sin suel
do, volviendo & la de reemplazo en Ene
ro de 1887, r  cploc&ndosele en Marzo en 
el ^táUón p ei^ itq  de Toledo, en el que 

> íuó baja en Abril pér páse at de Gerona,
' éOB motiVo de su ascenso al empleo du 

G wit&D, por antis^edad.
Posteriormente pertmeoióial BatpJdón 

Depósito da Montoro, y‘á los Segimáentos 
de Covadonga y Cuenca, disponl&idose 
en Septiembre d e lin q u e  pasara á ser- 

: vk  .en la Inspección General de Infan- 
■' : ■' ■ .

' m  le destinó en Man» de I8G1I á la Isla 
de.Guli^' quedó en expectación de em- 
¡büroo para la misma; se mandó en Junio 
quq permaneciera de reem plác en la P'e- 

 ̂ Mneurn, y  sé le cU6  en Julio colocación 
en el .Regimiento de lâ í 'AirtiUas.
.  «d *®íi;jro de l8»3 si distrito
.de llR pinas' oesempMld endl el cargo do 
oééiae^e'dél G o W ^  Multar
de Mindanao, hasta qué en F e ^ r o  de 
1890 fuÓ colocado en e l Batallón DiscipÜ*
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B ario, sa lien d o  se g u id a m e n te  á campaña 
p or la p ro p ia  isla.

Se encontró el ñ de Marzo en el ataque, 
asalto y toma de la cotta de Cabasaran, 
por lo que se le recompenso con la cruz 
roja do primera clase del Mérito Militar; 
los días 11, 27 y 28, en los combates sos
tenidos en la rancbería do! mismo nom
bre; ©1 3 de Abril, en el reconocimiento 
efectuado en las inmediaciones del cam
pamento de nuestras fuerzas; ©119, en el 
de la cotta do Cabasaran; el 28 de Mayo, 
©ii el combato habido cerca del mencio- 
nadO' campamento, {f los días 5 y 7 de 
Junio en eb'ataque de la trinchera de 
Tomasmol y en la toma de la, cotta de 
Nonapum, alcanzando por esio's dos he
chos de armas la cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo rojo, 
loensionada. Se le otorgó por antigüedad, 
i  a Julio, el empleo de Comandante, y f nó 
trasladado en Noviembre al Kegtmiento 
de Iberia.

Prosiguiendo la s  operaciones  ̂hasta 
Agosto de 1895, contribuyó I  impedir los 
ataques que contra Malabang ŷ  Easas^ 
tenían proyectados los moros,habiéndole’ 
dado por ello las 'gracias el Capitán ge
neral. Se ordenó en dicho mea do Agosto, 
que pasara al cuadro do reemplaio, y en 
Septiembre que volviera á ser alta en el. 
Regimiento do Iberia, continuando^' en 
campaña, y concediéndoselo la'cbui roja 
de segunda clase del Mérito Militar, por 
sus servicios hasta Abril de 1896'.

En Septiembre del mismo  ̂año se le 
trasladó al Regimiento do Jólo, con el 
que opero 'por ia‘ provincia de 'Batangai, 
asistiendo oi‘2« de Octubre á la acción do 
Papaya, por la que íué condecorado con 
la cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; el 1.® de Noviembre, al levanta
miento de! sitio do la haciénda de Eiang, 
donde tomó á la bayO'Heta una trinchera 
enemiga, felicitándole, coi tal iiiótivo ,̂ el. 
Jefe de la columna, y el 2, al combate de 
Cogonáii. Pór estos servicios fué pííetiia- 
do con mención honO'rfflC'a, siéndole 'Olor- * 
gada la cruz roja de segiinda clase deL 
Mérito Militar, pensio'nadA, por él cO'm- 
bato en que tomó parte el 2'7 de Biciem- 
bre en los montés de Coloada n.

Desde Febrero de 1897 eS'tnvo operando' 
en la provincia de Cavite, hallándose el 
15 del propio mes en el combate de m nta 
Rosa y Santo Démiñgo; el t% en la ocu
pación de un barranco ptéxlmú  á Silang, 
que verificó con decisión y airojo', ven-, 
ciend'O la resistencia de tos iñBurreétos y 
las diflcullades del terreno, por lo que se 
le promovió á Teniente Coronel, y el 25 en 
el combato de Pérez Da'^mariñas, en ©1 
cual resultó' gravemente herido de arm a, 
blanca y d© fuego. Por  ̂bu ̂ distinguido 
comp'O'rtamiento en este' h'echo de armas, 
fué agraciad'O con la cruz do segunda 
clase de Maríi Cristint.

Permaneció luego en el Hospital Mili
tar de Manila, curándose de sus h'eridas, 
y en Julio del expresado año do 1897 so 
dispuso 'que cansara alta en el cdadro 
opentual d'O reemplazo, por haber embar
cado p'ara lá Península con el "fin 'de aten
der al restablecimiento de su salud.

Volvió á Filipinas en Abril de ^1896, y 
á las inmediatas órdenes del Capitán Ge- 
ii'eral, primero, f  después copao Ayudan
te de Campo d'Ol mismo, s© halló 'Ol 1.® do 
Mayo en la plaza do Cavile, al S'Or ésta 
bombardeada por la Escuadra Ndrteame- 
ricana, sufriendo con posterioridad el si
lfo de Manila hasta su 'capitulación. Du
rante 'di'ChO', sitio cooperó á repeler varioSi 
ataques del enemigo, especialmenfé '©1 
dirigi'do contra el fuert© 'de San AntoniO'

■ en la noche del 30 de JuIi<^:j|ervioios por 
los cuales fué significado p ara -p q  se le

otorgara la Encomienda de 'Carlos III.
Regresó á la Península en Septiembre 

siguiente, quedando de reemplazo; s© le 
destinó en Octubre á 'Situación de exce
dente, y íuó colocado en Diciembre en el 
Regimiento Reserva de Pamplona.

En Enero de 1899 se le señaló d.e nuevo 
la situación de excedente, destinándosele 
en Abril al Regimiento Reserva de Sala
manca, y ascendiéndosele en Mayo al em
pleo de Coronel por los méritos que con- 
trajo ©n la campaña de Filipinas.

Más ad'Olante permaneció en la repetí; 
'da situación d© excedente,  ̂y perteneció 
sucesivamente á los Regimientos 'de Re
serva de Miranda, Badajoz y Zafra, pa
san'do ©n Mayo d© 1900 § mandar la zona 
de reclulamiento do Toledo. ^

Ejerció las funciones d© Vicepresiden
te de la Comisión mixta d© r©'Clutamien- 
to de la provincia d© Toledo, y 'desempe
ñó interinamente el cargo" de Go'b©'rna'dor 

.militar de la misma en alguna ocasión.  ̂
Desde Junio d© 1908 manda el 'Regi

miento 'de Gerona, habiendo estado" ©n- 
'Cargádo acci'dentalment© d© lu segunda 
Brigada de la novena División varias, 
veoes.

Cuenta treintay-opliO; años y once me
ses d© ©fectivos servicios,' y se  ̂halla ©n 
posesión d e  la s  condecoraciones - s i
guientes; ' ■ ■ ' .

Cruz'blanca de primera'claso del Men-. 
to,Militar. ' .

Dos cruces rojas, de primera clase de la 
misma Orden, una de ellas pensionada. 

Cruz y Flaca de San Hermenegildo, 
Tres cruces rojas de segunda clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cris

tina. ■'
Enoohrienda de Carlos IIL 
Medallas d© Alfonso XII, 'Mindanao, 

Filipinas, Alforis.0  XIII y do los Sitios de 
Zaragoza,.

  ^  ' -•
IliS T E R lO  DE M  EOBÉRMCIéS

R'EALIS DECRETOS *
Co'tt arregló á lo prevenido en el Real 

decreto de 15 de AbrÜ de 1906, á lo dis- 
pu'Oéto en las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1892; '©n la has©' decimoséptima d© 
la 'do  1-4 de Junio anterior, y ©nel ar
tículo llJ'd'Ol Reglamento Orgánico del 
Cuerpo y á propuesta del Ministro d© la 
Gobernación,

Vengo en declaray jubilado con.el ha
ber pasivo que por clasificación 1© co
rresponda, á D. Antonio Alvarez y Lut- ’ 
€©e, lU'SpeclO'r g'eneral, Jefe de la Sección 
'del Cuerpo 'd© Telépafos, 'que cumplirá 
los 'sesenta y 'Cinco años de ©dad pi día 13 
'd'©l mes actual, fecha del ©es© '©n ©1 ser
vicio. .activo; concediéndol'©, al prO'pio 
tiempo, como recompensa á sus mereci- 
mi'entos y á sus buenos y, dilatados S'©r- 

vici'OS, los honores do Jefe superior de 
Administración civil, libres d'O gastos y 
con '©iiención d© toda das© do d'©rechos, 
segán' Ip' establecido ©n la base, cuarta, 
letra d© la ley de. Presupuestos d© 29 
d© Junio -'de 18674 , . ^

Dado '©n Palacio á siete de JuMo 'de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El llánleta» do li OoteniAdSi»,

fm m k  I t i » .  .

"€on arreglo á lo prevenido en ©'1 Real 
decreto de 15 d© Abril de 1906; á lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1892; en la base 17 de la de 14 de 
Junio anterior, y '©n el artículo 113 d'©l 
Reglamento Orgánico del Guerpo, y á 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción, ' ■ ■ 7-s

Vengo ©n declarar jubilado, con ©1 
haber pasivo que por clasiflcació'H le co
rresponda, á D. Gustavo Mayo y Vela 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, qu© 
cumplirá los sesenta y cinco años do ©dad 
el día 12 del m'©s actual, fecha d'©l cese en 
el servicio activo; C'Oncediéndole al pro
pio tiempo, como recompensa á sus me
recimientos y á sus bu'enos y 'dilala'dos' 
servicios, los honores do Jefe superior d© 
Administración civil, libra do gastos y 
con '©xonció'n de toda clase d© 'derechos!, 
según lo ©stable'Cidoon la base 4.“, letra D, 
d© la ley de Presupuestos de 29 d© Junio 
de 1867.

Dado en Pala'Cio á siete de Junio de mil 
novecientos diez,

ALFONSO*
SI Ministro de li dob'emfidéii,

f  eriaiii® I i M'Ii, '

NMSTEMO DE lIS T M E E lél P t e K I
Y BELLAS ABTE8

EXPOSICION
SENOB: El patriótico anhelo de fo-

mentar la instrucción primaria y de ob-  ̂
tener continuidad en las iniciativas y 
unidad en las’ oric'ntaciones, indujo á 
algunos d© los anteriores Ministros de 
Instrucción Pública y Bellas Artes á bus
car, én organismos 'Creados al efecto, un 
suplemento' de iniciativas, una 'Coordina
ción de ©sluerzós y una permanencia em 
las orientaciones, qu© perdurase á través 
de los cambios políticos.

A este loable propósito respondía la 
creación do la Junta para el 'PomontO' 
de la educación nacional, estable'cida p o r  
Real orden de 10 de Enero de 1907, y á la 
'Cual se asignaban, entre otraS' fun'Cipnos 
las de «preparar las reformas dé It pri
mera enseñanza, dirigir sü órgañizición, 
prb'curar su mejoramiento y rilu d itr los 
medios do allegar los recursoiS' n ecesa
rios», concediéndolo, además, ficiltadea 
ejecutivas en algunos puntos d© carácter 
técnico, á fin de lograr la ap'Oteelda oon- 
tinulda'd d© criterio y de ímpulsO'.

Aquel generoso intentó fracasó. La 
'Junta pára el fomento de la educación 
nacional nó llegó á funcionar siqiiiera, y 
por Real decreto de 18 'de Noviembre! de 
1907, fué sustituida con la llamada Cen
tral d© prim'era enseñonz't 'que tie'no'por ' 
objeto «proponer a í  Ministro lo  qu© 
juzgu© conveniente para dar uniformi
dad y orientación á cuanto se legisle en 
materias d© prlnaera' ©nseñaiiza y velar 
por ©1 recto fund'O’Uamiento de las 'Jun*
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tas Pro¥lu0 iales de InstjpucQión Pública», 
lias facultades ejecutiYaajen algunos pun
tos, que tenía la Junta para el fomento 
de la educaciólt'ú'stóiobal/ íueron susti
tuidas goí meramente, iiiformador 
ras ó consultivas.

Desde este momentovessisten eii el Mi- 
nisteria de  Instruccién Púb^lica dos 
cuerpos consultivos, con funoi®es. aná
logas, cuando nó idénticas en algunos', 
puntas, que son* la referida Junta, y el 
Consejo de Instrucción Pública, y por tai 
motivo había que temer cierta contusión^, 
duplicidad*y á veces .divergencia en los. 
informes y en das iniciativas, desaparé: 
ciendó la  unidad en el im puisoyen la 
orientación, que se venía l)U8caudo. La 
experiencia ha venido ú^^conflrmar estos 
temoreeyí ha demostrado que con esta 
duplicidad se esterilizan en parte los lau
dables esfuerzos de esos organismos, sin 
b én ^ rio  alguno para la.enseilanza, cuan? 
do no con daño para la buena adminis
tración de la misma,

Por el bien y el progreso de la instruc
ción pública^ tan necesitada de rápido 
impulso, ee preciso que esta duplicidad 
desaparezca, qtíe se coordinen y armoni;* 
cen todos los esfuerzos útiles, y que se 
reaMee, dé m o ^  ̂ práctico y efectivoy esa 
aspiración á la continuidad y permanen
cia en la información técnica que ha de 
inspirar las refóm as en la¿ enseñanza. Y 
para ello, considera el Ministró que sus? 
cribe, que es preciso volver esas funció-, 
nes al €ónééio dé Instrucción Pública, 
por ser eliOrganisjai^ consultivo superior 
autorizado por la Ley y el que satisface 
racional y experimentalmente á los afa
nes de omirinuidadr Pues es el único que, 
gracias á su prestigio, á su alta represen
tación y al respeto que logró inspirar, ha 
subsistido á través de tantos cambios po
líticos desde el año 1843̂  en que fuá crea^ 
do, hasta el presénte, con la ligera inte
rrupción que marca el Decreto ley de 10 
de Octubre de 1868.

Estaa razones aconsejan uniformar el 
trabajo, concentrando en un solo orga- 
nisino.to(Jas^la» energías y todas las in i
ciativas provechosas á la enseñanza, y 
para ello, siguiendo las lecciones úe la 
experiencia, conviene, á j  uicio del.Minis- 
tro que suscribe, utilizar algunos de los 
Valiosos elementos que forman la Junta 
central, uniéndolos á la Sección primera 
del Consejo de Instrucción Pública, y 
asignando á esa Sección, como la corres
ponden por la Ley, las funciones atri- 
budaís en el Real decreto de 18 de No
viembre de 19Ó7 á la Junta Central que, 
con ésta,reforma, no tendrá ya raa;ón de 
ser.

Pero el gran número,y la complejidad 
de lós asuntos sometidos á dicha Junta, 
en los cuales habrá de intervenir en ade
lante, de modo exclusivo, la Sección pri
mera del Consejo de Instrucción Pública, 
exigen para el bueni servicio aumentar el 
número de Consejeros de la misma, ha

ciendo uso, al efecto, de la amplitud que 
dejai el párrafo L® del artículo 4*̂ , del 
Real deerelo.de. 2L de Febrero de 1902, 
que organizó dicho Cuerpo consultivo, y 
á fín de que í̂ cuando el mejor servicio iQ 
aconseje, pueda dicha Seooióti tSuMivby 
dirse en comisiones que traten, respecti
vamente, de los asuntos eoncernientós á 
las Escuelas Normales, á la Inspección y 
Juntas de Instrucción pública y ú la  en 
señanza primaria, propiStncíite tal  ̂ De 
esta suerte hay motivos para espejar un 
despachó más rápido de los asuntos Y ^  
desarroT&ó'más fécúhd^ de las inicíatiyáí, 
medíante la éspecialización de fañcibnés.

Finalmente, para utilizar en beneficie) 
de la iñstrúcción pública el mayor núme
ro p’ósible dé bleméhtos informativos, 
coáyiepe conservar^ y. aúh anapliar, íaé 
Comisiones auxiliares dév la Junta Cen
tral, que pasarán á serlo de la Sección 
primera del Consejo de Instruoción Pú- 
blicá, llevando á elías ádemás represeú-" 
tantes de . laa Sociedades profésíonales f  
pedagógicas del Magisterio primario, pon 
lo cual tendrá la Ádinínistracion púbiioa 
nuevas fuentes de información y se ve 
rán satisfechas aspiracioue'» comunmen
te sentida*» y reiteradamente expuestas. 

Per las razone% enumeradas, ^  Minisf 
, tro que suserihe tiene la honra d^ sOme* 

ter á la  aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto. - 

S^udrid, 8 de Junió de 1910.
 ̂ SEÑPRÍ

A l : R.,,P.:de V. M.,

REAL D E C ^ O
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Póblidá y Be
llas Artesy 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Lá Sección primera del 

Consejo de Instrucción pública désempe- 
ñerá todas las funciones atribuidas en el 
Real decreto de 18 de Noviembre de 1907 
á la Jtíut#Ceii traído primera enseñanza, 
qnedaiidOj en (Kmsecuénoiay süpMmádO" 
este organismo»

Art. 2® Para el niejor ejercicio de 
estas funciones, dicha Sécción primera 
seoompondrá'de 16 Consejeros, désfgna^ 
dos pór el Ministro dé lú^^truéciófi'"Pú
blica de etítro las 'persohaé qué reúnan 
las condiciones del artícúlt) 2.® del Real- 
d e ^ io  de 2 r  do Febrero dé 1902, srú 
limitación alguna, para lo cual sé au
menta en-í*eis el número de Consejeros’ 
actuales.’ ‘

Art. 3.° Serán citados á las sesiones 
de la Secéióii primera, como Concejeros 
natos, el Obispo do Madrid-Alcalá, él* 
Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción Pública, el Rector de la Universidad 
Central y los Directores de las Escuelas 
Normales de Maestros y M e tra s  de Ma
drid.

A rt 4 ® La Seoción prim era del Con

sejo de Instrucción Pública, cuando así 
convenga para el mejor servicio, podrá 
subdividirse 6P tres Comisiones^ que tra
ten, respectívairíéntb, de Escuelas Nor
males, de Inspección y Juntas de ense
ñanza y de Escuelas primarias. También 
podráh designarse ponencias para asun
tos determinados cuando el Consejero 
Pcmenle .de la Sección, resulte recargado 
detrabajo.
. Art. 5.® Las Comisiones auxiliares que 
establece el artículo 12 del Real decreto 
de 18 Noviembre de 1907̂  pasarán á 
depender de la Sección p r i m ^  del Oon- 
sejOM.oof)< las fuucioues quo tienen asig- 
n^ü^^.De la primera, qué se llamará 
«Comisión auxiliar de. Escuelas Norma
les, lus^cción y Juntas», formarán parle 
dos Profesores y dos Profesaras de las 
Escuelas Normales de Madrid, un Ins
pector y una Inspectora con categoría do 
término y los Secretarios de la Junta pro
vincial y municipal de Madrid^ De la se
gunda, que se denominará «Coínísión au • 
xiliar de Escuelas primarias», formarán 

* parte tres Maestros y tres Auxiliares pro- 
pietimios, con ejercicio en las Escuelas 
públicas de Madrid; dos dé Escuela pri
vada con título de. Maéstro Superior ó 
NormaLun representante designado por 
la A^oriatíiózr Nacionai d e l  Magisterio 

/ primario y ‘oU’a pór laSbciedad Española 
: de ‘Pedagogía:! Él Ministro queda autoriza

do para su ced er igual representación á 
otras^ Sociedades id© 4mráct^ pedagógico 

I ó profesional, que aoi editen sus iniciati- 
vas'én érdéa&'ia* 
dé lá enseñanza primaria. ^

Art,:6.®*̂  • Bb personal administrativo, 
hoy al servicio de la Junta Central de 
primera enseñanzl, quedárá ppr ahora 
afecto á la Sección primera del Consejo 
de Instrucción Pública, y seguirá perci
biendo las asignaciones que tiene consig
nadas en el presupuesto, 

í Art. 7..̂ * " Quedan, dérogadas las dispo- 
I éicioues que se opongan al presente de- 
I creto; el Ministro de Ipstrucción Públi- 
I ea dictará las instrucciones iiecesar as 
; páre suteumplitMeútOí :
I Dado en Palaolé á ocho de Junio de mil 
1 novéüiéntos diez.

ALFONSO.
í BÍ Ministro de Instrucción PábUo# 
i : , y Uf lU^JLrtes,

Alvaro Pi f̂ueroa..

í REALES DECRETOS *
I A propuesta de! Ministro áe lnstriic- 

dióa Pública y Bellas Artes, dQ acuerdo 
con eí Consejo de MílllBfros, 

f Vengo en nonibrar Vocal del Patrona- 
; to  ̂N^ciouái de S^rdomuúos, Ciegos y 

Anormales, de conformidad con lo dis- 
' pi^sto en el artículo 9.® dél Ralam ente 

aprobado por Real decreto de esta fecha, 
i í  D; Eugenio Canora,
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Dado en Palaeio áires d« Jnnio d* mü j tracción P& fel' é¿íS .ifeblÉ<l% la-Sección
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ra  de l;^ ,.;  . . 1:: -airj.srrwatí (4fHr.«»aia»irs 
ijiBj^ftLenPafecioáoclw  
BOTCcientos diez. i i, .

", : f  ■ j/v;:;
^iái^iro de tae^ocidn  ̂ >

Bh

*” »?I!:5-í >díí a.o'ŝ -,áí

.ahBt
A p r a ^ ^ a  

ción PúMioil^

"’""tí!?r ¡. /  toe:
delf # I n i ^  i

BelEte Artéfi t̂iclai jacuerdb : 
con el Gonseip de 

vB p€fí*m |nbifÍrW p 4 W Hí

Anormales, de epnforfí^ con ip 4i|i* 
9.  ̂ det f^ g l^ p e p ^

,....... 11 y

wi?^tó^loi|d.i^éíe L s i /  oh M í *o': f SO í í

oh o:!U^rMW <m^
î'’-1 '.f} .{«bv'ívcfioP  Ministro de fostruccióa

y Bellai  ̂Á rtesr"^^"

naftín’oouBi MSrMA'ntM h}pjir̂
SíSeitípoH f{0Bü(i.lUUJiiíi<i.:aO bhij>1í¡̂  hí í>lJ 
0h ,(fúwmU>) ixíiJl-í ’*i>̂ ,iií , :<

Clon Publica y Bellas Ar^g|c4e ía/3u§i549r 
con el Consejo de Ministros, •

ay^<??<%^wwtow#8eísifM-f^ftírpeft*

p'íMití '^ i f á í  ló’ 9̂ " ‘ dtíl' 'rógi^toeíító''
apr''o¿aab po'í* íleaí decreíp'de e s ta ^ ^ j^ j  
á.pni4sasiiasteí^to^i8d i Ew-
nández.  ̂ », .^.^''1 'l.

Dado en .Balacio''á tres’ de Junio de mil

-:JJ f.ur>(-yibl ’h rirh ifan
rí O í? í í 1 /K  o i n. '̂T A P Ai úúí , ■

■'>' ' •' ‘V

A l v a r o  P i g  n e r o  a

y-H'hJ^ í̂oW ¡ r.h y.f r̂V) o
13501! hJ Jr. fjty 0̂ :--L £ tUiPí/i m  1

líA .P A < W .# < É !L w S ^S 'ft^  »9li?P9r} 
<iión,:^ó1ail8nfl4{/^l« AístcB-síjdei'jaíaiardi»! 
<m Ííé^di^uíé^o. p(A''«etd deoÉe W

ilfhlH - .̂OiOMb 0'»lí3!í f'h 'daM:'- engo en nombrar Cqs^fnejp
trucción pública, ^caujieatino á la Sec- 

comaíjBíOtiÉtíítí̂ end 7.*í,ía l̂íou í̂

hsIRM® n
mil novecientos dipz.-

fdp Iftiw .d»
í̂ .fdM Al ,rfl > \ í

ALFONSO.
pb br^íA ,• 3 ¿i

rtiíK/f^ «,!v 
ftéT̂O ^

->>-í y-'tci í̂nihj^k .iiH L: j

'̂ jFOuc'' ili y~ l A'
A propuesta del MinistilOi de Instruc^ 

Pión Pública y Bellae-Artes, y de acuerdo 
con iq/dispiiuqBtei ©oe ̂ flíiidffiir«l¡o4a «n^a
•fe®tó|daaií£i lo oi'totf,]niM ojíj« r  j?<4!uJriB.i

SI Miiíi r̂o d« ídtftróocidii 1?dblióa‘ i , ^ í  .' TBeÍiU»BÍrte¿ ■ !-.O.-'íti u ,íK
, i  1 ,í ? rje bf U «  f  ̂k r  i  >:,. '
"■■ v /' ' ' t : " " ' b/:;'Tab'áiJbM' r

 ̂ . ■•'r ]íS:^K : PÍAF^^tfílíf'í V» ,
A própuestW del Ministro de lu s tre -  

"cidn PúbíicA y BpífaB Artés, y de acuerdo 
jeonlo díspuestó poí: Real decreta de esta 
fecha, • 3

J»s-
tfúúcioñ Pública, con des¿ñdl lá ̂ áceite  
prihiéra, á D. Raiíiétt-Larroca y Pascual, 
comp* eomproí^ido p»^#í ba§^ ,6 * V  artfdu ■ 
lo^f^d^'^Beal* decreto ̂ r^láuleor'de 2 1  de^
F ^ tó ^ d b fS f iÉ  o¿ibato--íví:f:

ocíib d^íunto 
novecientos diesB. ‘ ' .  ̂ i>

i W  OH,«- /ib /H A!bAllFOíí^H#
Bl Ikfinísiro de Itístruccidfl PábUeá̂  ̂ b. /  5 v  ̂^

y Bellas Artes, ^
,fT'Mttó'»i-FágiL'iír«»,.'t .-<-<lií,v M.ü.fí

I lííí|->í!hi>.it*í :0,S ‘Or-iOhí-r >J--i.¿'' w'Avip̂ ’íT'̂ v'í iv: ■■4..(.¿í4’:
— r ^ . . . - ' - ' A ' - • .

• '.^-«CÍSKÍOM- ' . 
EB?AW®RDEír-'í 

_ ] i ^ .  Sp.x.Hsü4ft4fi^ m i8 í§?-.iiig ía .-

..!' -í̂ ' i ■
■| I  -4

< V Jf-I IAU;- «AD-JjJUÜCMiVf XJMJ.: iVWÍvfVO V* VAOJLl'yo
he Maye úitimH, 4V^cWifi*ffó feófí 'tó 

pi|opue^to,j)or Ias respectiva^ Juntas de

con J.Q que determina el Reai decreto de 
27 del citado mes de Mayo,^aclaratorio
del‘p ^ ! ^ p § | i  M  3 l É ^ t ó i É  *908,
ha tenido á biemdispíwier ^  anuncie lá 
provisión ütrno de

e io

Los as

General dé'Bni ^ í m

con lo dispuesto por Real^jfecretp de eata 
5 fecha, .
I .^Veogoíen natp^ajr/í3#^^
! trücoién Pública,* con desatino á la áeccíón 
p r^ m ^ , de l^eguína y VL
dal,^^arop df^la^^egn &e Ho2?, comooom- 

:prendíldé%n elíoasó 7.^ arttculo 2.® del 
Real decreto orgánico de 21 de ' Febréro> 
de 1902.
»"Díídb en Pdlacio á oehío de J to io  dé mil

ndVéciéh^c^'díé?'. ' ’ <  ̂  ̂ ^
ALFOíígO. , -

El Ministro da I
jPÍWiWArte», rtH ' p t  a li

í i  1 T z r I 'F if '«* r »»..Kíi.’'-j jL o-,-.¿5Sífi-

sV'í hSí »X -íiŝ tfíAi t
-rA.:pr©irttósta 4«l. Ministroi-^q ŝtir̂ Q<-< 
(m -PÍibnoá ^iBáliáfi. Arti6¿;'*ííe'fi6 Ü®fdo'

 ̂ ( '•* f f.+T\'7Y¡íí V, “'f/*'? f-'t̂
Vén^p en decretar io siguiente:

, 4 ^& ulb úmtPi, f . á p r u ^ , ,  ’Cpn-
formidad con el diotaméri remltidb por 
in Jiinta fácuííativa de Gonstrucoiones

Cpiúposteía,' per su presupiifesto de.con^ 
tt^ta»-’wVÁ’"':V ■'Vi: '■' ‘"'.‘"'V';

Dádo en Palacio á ócíia he íu h fo ’híb
milnqvecientos diez. ■ ^

\  ';b A-LPGNSÍ))
Éá MlÍlíst¿¿’áé‘lAátrüĉ t¿n̂ í*úbiieii*’'̂ '

* ' y BbUiáfl'Aríes,  ̂  ̂ ^
llv a ro  Figíiiroa. ‘ ^ /

pios, én el pl^zQ dé' diez‘ hMk*'á '^bnf#^ 
í de^dé ía púbíicación 'áéláj|j r̂%8é^̂  ̂ iífeá̂  ̂
orden en la GadEÍA ilB MAotóbr ' ;

j De.fteal’ordeíi lo digo á Y. I. para sii

guarde á mUjChos alí(fó.
' Junio de I9ÍÓ.,  ̂ , >,
'■ . -  . ►«7 . # ^ j . w » ?
' Señor Di'rdf^F.íeaeí'fl #'■

l á M t b  J í  l l ' Ü i H u
\1

, IISAL O R D ^  ■ . V ;  
Escoaip. 8c.: U^ándPf^ júsilflca^» W®' 

los reinitas gqqtí&gurzm«nil«, «igjii^n^ 
ar^nión >.pe®*Bntówteaá4QS.B»ewf4af^

' qflo se indican, esíán^wj^^ií^f^^idM 
'«1 artículo 175 de la vigfén‘te'le'y-de’̂ é-' 
' clutamiento^ ., , . . . '

■ que fb. clevá«í*#iut, í̂ 'lpb' interesadoé^^áéj 
' 1.50ape8etá^!O0OTque¡86\®e(tóinte»nf4^j: 
'«etarioio' nafilUa* activo, «egú®  ̂tartas 4e'
, p á ^  expedidas enJlas.íepb:^,'Í50n.lq^,l^' 
. mbrb's y §orÍatfDéleebbÍ0)?flfe^HaÍ^b|k"
, da que en la citada relación se expcasan; 
í cantí^adquq-^rcibi}:á;el,<ib.d|vj4se 

h i i^ A  depó^b»^4 iai¿bW 9*

1 testa l 4tetoíl(^BiHenti9iidi®lad«)f¡qi!l>'i®‘ 
,ojji®u<®íót!i'dfe4á-Í4é̂ 'itn<Íiqtt4í.''“ ;

; noQimiento y demás eíectos. Dios gá^r!?^, 
; íá V. E. muchos años. ,Madrid, 3 de Junio 
, de 1010. , . ; ,

, - ' ' ' •! ' • 'AZNAR.' ■'“
V »JÍ.' H?í! ísH:í;M S;ií4o()0i» Sv®l ei)''-*)

' gunda y sexta Régioxiesa
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Relación st eítá.

NOMBRES 1pi
O Ü P Ó

? :o k a :
F E C H A  .

DE LA í 
R E D E N C I Ó N

NÚMERO 
. de laa

1 Delegaciones 
de 

Haeienda 
^ue expidieron 

infl c a r ta s  
<< de pago.

DE LOS BECbüTAS
1 PUEBLO PROVINOIA

c a r t a s  de 
pago.

Jpsé Recena Villarejo.. 1907

lOOÍ

1907
1907

B a ñ o s  de la 
Encina.. . . .  

T o rre  b lasco-
‘ ' pedro.........
Idem..............
San Roque de 

Río-miera..

Manuel Garcíá Martínez......... .
Jaén;.* . .* i . . 'í'. i 10 Sep. 1907... 237 Jaén.

Tomás Lórfte Isac.. ^ v .
Idem.. < j . '. , .  
Idem, i <. •

'Idein
Xdeni

24 Febro. 190?: 
19 Ücbré. Í907. 39.

IdénL
Idem-

Juan Fernández Ruiz«........... . .
Santander.. . . Santander... • .  4 26 Idem. 1907. 442 Santander.

Uadrid) $ de Junio de 1910.*=Aznar.:

MINISTERIO OE FOMENTO

BEAL ORDEN 
Ilmoe Sr.; S. M. Rry (q. D. g.) se ha 

se|n^i(io disponer se inserte en la Gaceta 
DK Madeid la relación de los seryieios 
prestados por la Gpardia GíyU en la ons? 
todia dO: la riqueza forestal durante el 
mes de Marzo último. «I 4n«íro
núm, 2,) . , ■

£o que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes; Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1910.

GALBETON.
Señór Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

■ i í n f f i M ' . á S  CEBTRAL

MlNlSTEraO OE ESTADO-

JLsiiiiaaa eonfetteiosoa.
El Cónsul de Espáñá en Sidi^Bel-Abbes, 

participad este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español ManuelEsteve Na- 
várro, natural de Novelda (Alicante), de 
setenta y tres áños, sin profesión, casado.

Madrid, 4 de Junio de 1910.—Ei Subse- 
cíeíario, R. Piña.

El Cónsul do España en SidiEelrAbbes, 
partid pa á esto Ministerio el fallecipiion- 
to de la súbdita española Ursula Arago
nés Soriano, natural de Villajoyosá (AU' 
cante), de sesenta y cinco años, sin pro- 
f^ ó n , viuda.

Madrid, 4 de Junio de 1910.==El Subse
cretario, R. Plña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-A¡bbes, 
participa á este Ministerio el falleoiinien- 
to del sübdito español Santiago Sempere 
Pastor, natural de Cullár de Baza (Gra
nada), de treinta y ocho años, tocinero, 
cétsadp, .

Madrid, 4 de Junio dé 1910*—El Subse- 
(^etárió, R. Piña.

£1 Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
I^rtlcipaú áste^Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española María García 
Fernández, natural ae Granada, de cinco

I Madrid, 4 de Junio de 1910.--EI Subs^  ̂
I cretarió, R. Piña.

, El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes r , 
participa á este Ministerio q\  fa llédm ien:, 
to del súbdito español António JimÓrez " 
Gómez, natural; de 'Gado- (Almería), dé 
cincuenta y tres años, jornalero (sin otrosí 
datos).

Madrid, 4 de Jupio ,de 1910.—El Subse- 
Cretario, R. Piña. .

i El Cónsul de España en Siái-feél-lb^s, 
participa á este MinisteHo el fallecimien
to del súbdito español Bonifacio Ruiz Pa
dilla, natural de CárAles (GráhádM), t(^ 
cinero, de setenta y  dos áñós;  ̂viudo* 6

Madrid, 4 de Junio de 191(k==ElSubs0fo 
Cretario, R. Piña. , ,

El CónsuldeEspaña «n Sidi-Beb^bbes, 
participa á este Mihlsténb el feliebiTúien: ' 
to del súbdito éspiiñol Antonib Algaíia 
Moníi^naturalde Aspe (Añeáníe), de cinf¿> 
cuenta y siete añoe, peluquero, casado,/7av^

Madrid, 4 de Junio de 1910.=EI Bubfi©r 
cretario, R. Piña.

; ÉlCónsoíde Espáñaeh^ídi--Rk-Abbes^ 
participa á este Ministerio el falléeMiCn^> 
t0 del súbdito éépañol Juan Pérez Rubio, 
i^ tural de Gergai ( Almería), de ̂ áneiatn < 
yí ocho años, jornalero, casado.', f? ^

Madrid, 4 de Junio de 1910.—El S ú b ^  
ctetario, R. Piña. -

El Cón^ql de Espaüaen Sldi-B^l-Ab^si^ 
participa á este Ministério el ialJeciml®ñ* , 
to del súbdito español Indalecio Sánchez 
Ortega, natural de Beñabadur (AIhieVíá)5 
de sesenta y cinco años, jornalero,, caV 

’Sado., ' . /  . . .
Madrid, 4 de Junio de 1910.—El Subse

cretario, R. Piña.

El CónsuldeEspáña enSidi-Bel-AbbeSv 
participa ú este Ministério el fállécimíen- 
to de la súbdita española Ana Aznar Voda; 
natural de Antas. (Almorí^), de setenta y 
un años, sin profeélÓn, viuda. ,

Madrid, 4 de Junio de 19p.==El Subse^' 
cretario, R. Piña. : ¡ -

El Cóiisúi dé España en Sidi-Bel:Abbe^ 
participa á este Miñistérió'el fellécimíeh^" 
ito de la súbdita española Máírfá Jiménez 
Cantos, natural de Alboxi áe
Ireinta y cuatro años, sin profesión, ca- 
Éada.

Madrid, 4 de Junio d̂ iyWO.===El Subse
cretario, R. Piña.

Ew Cónsul de Espaiíu en Sídí-Bel-Abbes 
pártícA Ofiiá este Ministerio ^  fallecimien
to del sú bdito español JoSÓ Rodríguez Ji- 
Iménez, n a v u r a l  de Almería, de treinta y 
Isiete fo-Malero, soltero.

Madrid, 4 de Jun lo de 1910,=E1 Subse- 
icretario, R. Piitá;  ̂ ^,

El Cónsul de Espaili éh áidl-tiel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien • 
ío de la súbdita espáttóla Juana Requena 
pisón, natural de (Almería),, de
Ireinta OTOS, sin pfofésióm casada, 
j m á m ,  M e  Junio aé ‘M e  =̂ B1 Sul>S6- 
éretario, R. Piña. "

' El C ^ U l  cteEapaftaeitSldd-J^l-Abbe» 
participa á este el íallecimien^
to de la subdita español%ííanp^ción Sir- 
vent Biascbi natural de Mditíbrté (Alican
te), de treitíta y tres año^, sin profesión, 
é a s a dá *• i **’' ' *' *
i Madrid, 4 de Junio de 1910,—El Subse- 
éretario^ vr  ̂ ^

1 El Cónsul dp, España en s\dl-Beí-Abbes^ 
partic íp iftlitim ín isterio  el fallecimien- 
|o del súbdito español AtilPhip, Martínez, 
lozano, naturar dé ÓrihUéía (Alicante), 
S e  cuatro años. .
I Madrid, 4 de Junip de 19J0.V=E1 Subae- 
¿retario, R. Piña.

¡ El Cónsul de España en Sidi-BeV^bbes, 
partî cipft á ééte Mrniéterfo el falle^m ien- 
to de la súbdita española Josefa Asenol 
Muñoz, natural> de.Aap^iCAlicante),^ de 
Cincuenta y nueve años, sin profesión, 
viuda. ' , ^  ^
i Madrid, 4 dé Jutno de 19I0.=E1 Subse

cretario, R .  Piña. ' '

El Cónsul de España?ettBkU>Beb^be8,. 
participa á este Ministerio.el faUecimieati* 
ío del súbdito español Ignacio López Fer
nández, natural d© Lugo, de ochenta y 
cincb años, táh prdfésfóti, casado;

Madrid, 4 de Junio de 1910.-«*El Subse
cretario, R. Plña.

 ̂ El Cónsul de Eílí^áílá e n ^ í d i í k  Abbes, 
participa á este Ministerio él lalíecimien- 

" to de la súbdita española MaÉ’ía^Rodrí- 
guez Torrecillas, natural de Doña Mencla 

1  (Almería), de dieciochou-Años, sin profe-

5 4 JpBíp da 1910.9;BL.Sub8e.

E l Cónsul deEspaña en Sidi-Bel-Abbes,
Ipa á esteJBpist^^^
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natural de Rovales (Alicante), de setenta 
y siete años, sin profesión, viudo.

Madrid, 4 de Junio de 1910.=EI Subse
cretario, R. Tiña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio él fallecimien
to de la súbdita española Rosario Gonzá
lez Roca, natural de Almería, de treinta 
y ocho añoSj soltera, sin profesión.

Madrid, 4 de Junio de 191Ü,=»E1 Subse
cretario, R. Tiña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien* 
to de la súbdita española María Rico Ga- 
rrigosí ñátuM  de Jijona (Almería), dé 
veinte años, soltera, sin profesión.

Madrid, 4 de Junio de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Pfcña.

El Cónsul de España en Sidi ■pel-Abbes> 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la subdita española María Guerrero 
Pascuala, natural de Níjar (Alméría), de 
sesenta y tres años, soltera, sin profe
sión. ^

Madrid, 4 de Junio de 1910.^E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de JÉépaña en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to dé la súbdita española María Béltell 
BrOtons, natural de Monóvar (Alicante), 
de noventa años, sin profesión, viuda.

Madrid, 4 de Junio de 1910.—E1 Subse
cretario, R; Piíki.

El Cónsul de Espafik en Sidi-Bel-Abbes, 
p a rtie ra  á este Ministerio el fallecimien
to de ía sú1)dita española Catalina Jovér, 
natural de Hondón de las Hievé» (Ali
cante), de ochenta años, sin profesión, 
viuda. ̂

Madrid) 4 de Junio de I910.-^EI Subse^ 
cretario, R. Piña#

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes» 
participa á esté Ministerio el fallecimien^ 
to del súbdito español Jesús Sola Alonso» 
naturaJL de Yecla (Murcia), de treinta y  tres 
años, sastre, casado.

Madrid) 4 de Junio de 1910.—El Subse
cretario, R» Piña.

El Cónsul dé Eápaña eh Marsella, par
ticipa á este Ministerio d  fallecimiento 
del súbditó español Agustín Raníóñ, na
tural de Valencia) dedieciOcho años, jo r
nalero.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Tiña# '

ral de Pollensa, capitán de la Marina mer
cante, de edad de cincuenta y seis años.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=ísíEl Subse
cretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á este  ̂Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Luis 
Rodríguez, de veintidós ^años de edad,* 
pasajero de tercera clase del vapor espa? 
fiol Catalina^ ocurrido el 5 de Mayo últi
mo en la travesía de Habana á San Juan 
de Puerto Rico.

Madrid, 7 de Junio de I910.»-El Subse
cretario, R, Piña.

El Cónsul de España en Toulose, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Vidal y Sardi
na, natural de Aidy (Lórida), de veinti
nueve años, soltero, zapatero, ocurrido 
en el distrito de St. Gaudeces (Francia) el 
18 de Mayo último.

Madrid, 7 de Júnio de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

Madrid, 7 de Junio de 1910.—EK).—El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipará este Ministerio el fallecimieoto 
del súbdito español Gumersindo Rodrí
guez, de cuarenta y dos años, casado, 
ocurrido en Bas Obispo, zona del Canal, 
el día 13 de Abril Último.

Madrid, 7 de Junio de 1910.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 

" del súbdito español Luciano García Gó
mez, patural de Vega de Valcárcel (León), 
de veinticiiatro años, soltero, jornalero, 
ocurrido en Culebra, zona del Canal, el 
día 30 de Abril último.

Madrid, 7 de Junio de MO;=>ElSubse- 
Piña.

El Cónsul áe Españá en Marsella, par
ticipa á éste Ministerio el fallecimiento 
del subdito español Antonio Glómez, na
tural de Albucenas, de treinta y nuevé 
años, esquilador, r  '

Madlpid, 7 de Junio de 1910.=EI Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de Eápaña en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Filomena Martín^ 
natural de Alicante, de cuarenta y un 
años, sin profesión.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=-El Subse
cretario, E. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á. este, Ministerio el fallecpniento 
del súbdito español Marcelo Alonso Gil, 
natural dé Palacios de Sierra (Burgos), 
de veintisiete años, casado, ocurrido en 
el Hospital de Ancón, zona del Canal, el 
día 20 de Abril último.

Madrid, 7 de Junio de 19lO.=El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del eúbdito español Vicente Juan, natu*

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Santiago Fernández, 
natural de Cabezón de Fa Sal (Sántander), 
de treinta y seis años, casado, jornalero, 
ocurrido en Ras? Obispo, zona del Ca
nal, el día 13 de Abril último.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa A ê í® Ministério el faUécimiento 
del súbditó español Camilo Martín Mar
tín, natural de Rebolloso (Salamanca), 
de cuarenta y seis años, casado, jornale
ro, en Gatun, zona del Canal, el día 10 de 
Abril último.

Madrid, 7 de Jüniode 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Miguel Tapia Gonzá
lez, natural de Miranda del Castañar (Sa
lamanca), de diecinueve años, ocurrido 
en Gatun, zona del Canal, el 10 de Abril 
último.

El Cónsul de España en PanarPanamá, par
ticipa á este Ministerio el fallec fallecimiento» 
del súbdito español Lorenzo Góio Gómez Mu- 
rfeL natural de Colmenar de Béjse Réjar 
manca), de cuarenta años, casado^sado, ocurri
do en la zona del Canal el día 10 (ía 10 de Abril 
último.

^Madrid, 7 de Junio de 191Q.=Eip.=El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en PanaiPanamá. par
ticipa á este Ministerio el fallecfallecimiento' 
del súbdito español Juan Sena tena Mais, na
tural de Ibiza (Baleares), de vede veintiocho 
años, soltero, jornalero, ocurridsurrido en el 
Hospital de Ancón, zona del Caná Canal, el día 
3 de Abril último.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=H0.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en PanaiPanamá, par
ticipa á este Ministerio el fallec fallecimiento 
del súbdito español Pedro Roto Roldán, dé» 
ocho meses de edad, ocurrido endo en la zona 
del Canal el día 14 de Abril últiii último.

Madrid, 7 de Juñio de 1910.=^E10.=¿EI Subse
cretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en PanaiPanamá, par
ticipa á este Ministerio el falle( fallecimiento 
del súbdito español Natalio Góio Gómez, de 
nueve años, ocurrido en la zona zona del Ca
nal el día 7 de Abril último. ).

Madrid, 7 de Jimio de 1910.=EI0.=El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Pana Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallec fallecimiento 
de la súbdita española María Rría Banio, de 
veintisiete años, ocurrido en la an la zona del 
Canal el día 2 de Marzo último, imo.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=E10.=EI Subse
cretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en Pana Panamát par
ticipa á  este Ministerio el falle< fallecimiénto 
del súbdito español Jüan RodríRodríguez, dé 
tres meses, ocurrido en la zona zona dél Ca* 
nal el día 1.® de Marzo último, tno.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=I10.=EI Subsé- 
cretario, R. Pifia,

El Cónsul de España en Pana Panamá, par
ticipa á  este Ministerio el fallei fallecimiento 
d e l súbdito español Sebastián stián Sánche» 
Martín, de siete años, ocurrido eiido en la  zomit 
del Canal el día 18 de Enero útti o úllibfo.

Madrid, 7 de Jiníio dé 1910.—£10.-®  Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en San i San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Min;e Ministerio el 
fallecimj^ento del súbdito espaííespañol Leon
cio Bermúdéz Gómez, de sesentaesenta años de 
edad, casado, industrial.

Madrid,? de Junio de 1910.-f^I10.-^El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sani San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Mste Ministerio 
el fallecimiento del súbdito esjto español Se^ 
bastián Barriento Cabo, de cuare cuarenta y un 
años, casado, agricultor.

Madrid, 7 de Junio de 1910.—110.—El Subse
cretario) R. Piña.

El Cónsul de España en Sana San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Ueste Ministerio
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el fallecimiento áél sGbditó español Sal
vador Gelpi Tío, de sesenta años, casado, 
agricultor.

Madrid, 7 de Junio de WIO.—El Subse
cretario, R. Piña.

El Oónsíll de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á esté Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Va
lerio Góinez Marín, de cuarenta y nueve 
años, casado.

Madrid, ? de Junio de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña. „

E l Gónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español An
drés Davisi y Baurey, de ochenta y  seis 
años, natural de MaÚorca, viudo, indus- 
triaLí

Madrid, 7 de Junio de 191d.=El Subse
cretario, R* Piña.

íü  Cfiafistíl dé íJápkñk éñ San íuan  de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Do
mingo Torrens Vivó, de sesenta y tres

años, natural de Lérida, casado, indus- 
tiíaL I

Madrid, 7 de Junio de 1910.=E1 Subse- | 
cretario, R, Piña.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Safeséeretaria.
En el Juzgado de primera instancia de 

Orense, de término, se halla vacante, por 
excedencia de D. José í)oyal, una plaza 
de Escribano, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el ter
cero de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decr^eto de 5 de Febrero 
de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de la Co- 
ruña, dentro del plazo de treinta días na* 
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=E1 Subse
cretario, Alvaro López Mora.

H lreeeiéa  «TAMeral de lo s  Resristros y del notariado.

Se hedían vacantes los siguientes B^isíroe de la Propiedad, qm hah de proveerse 
en lúsiuiñms que se expresan, conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria,

r eg istr ó

Baza.

In ñ 6 s to . . . . . i t . .¿ . .  
^lan^^a . á .

Sanlúcar de Barrameda ¿ 
Zarágoza . . . . . . . . . . . . . . . .
AwVilés. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carrión de los Condes. .
V era  ..................
Alburquerque... . . . . . . . .
Cervera del Río Álhama.
Granadilla  .........
Medinacelí.. .
San Sebastián de la Go

m era . .
Torrecilla de Cameros .. 
Valle de Cabuérniga. . . .
V-lOlla. . * .. • 0'ém.p-é .

ÁVDIÉNCU i
é

G ranada...
i .

1.®

Oviedo........
Valencia.. . 1.̂

Sevilla.. . . . 1.̂
Zaragoza... l.«-
Oviedo.. . . . 2.«-
Valladolid.,
G ranada... 2.^
Cáceres. . . . 4.^
Burgos....... 4.»
Las Palmas. 4.®
Burgos....... 4.®

Lás Palmas. 4.®
Burgos....... 4.®
Idem......... 4*a
Barcelona..

■ • .

TURNO DE PROVISIÓN

1.® de la rógla 1."̂ de dicho artícu
lo (mejor clase y mayor anti
güedad en el Cuerpol.............. .

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . á . . . . . . . .
á.® de la misma regla (mayor anti

güedad en el Escalafón).. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . ........... .
Idem* • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . .  ......... .
Idem  ....... .... .............
Regla 3.® del citado artículo,.. . . .
Idem............. ...........
Idem..................
Idem. . . . ...............« . . . ..................

Idem ........... . ♦..
Idem................................. .
Idem  ...................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ......................

Fianza.

Ptas.

5.000
1.750

5.000
5.000
7.500
2.500
2.500
1.750
1.125
1.125
1.000 
1.000

1.000
1.250
1.125
1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ál Gobierno por conducto de esta Direc
ción general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.—»Madrid, O 
de Junio de 1910.=»E1 Director general, Vicente Pérez.

- M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Bireecién d eneral de MaTegación 
y Pesca íMaritima-

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

firS|ícl f2l.-—OCÉANO A tlá n t io o  d e l  E s te . 
F ra n e la .* ^ P 3 rn 9 tim id a d e 8  d e  l a  i s l a  
dé' 8#ilL-^R00a.— aux Naviga* 
feurs número 185fléi35, París, 1919. 
Número 657.—En el lado Este de la 

éntrada del canal de Ezaudi, y á 1,8 ca
bles a l E s té  de Comóc an Arbradén, se

encontró una roca cubierta con 2,8 me
tros de agua, situada en las siguientes 
marcaciones: el faro de la isla d̂ e Seim 
al S. 59® W. á 2.060 metros, y  la torreci
lla de Men Brial al S. 15® W.

Situación aproximada: 48® 3* 13̂ ’ N. y 
1° 21’ 41” E. (4<» 50’ 89” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II, 
Derrotero número 85f página 154.

C a n a l d e  l a  ^M ancha. •—Fraiicid .— 
P o r t - e n - B é é s in .— Zitices d e  én fila - 
é ió n .—B é c tif ic a c ió n .—A m  aux Na-
vigateurs número 18011.103. París, 1910. 
Número 568.-<-La situación de las lu^ 

cés de Port-en-Belssin, cuya enñlaciión aí

N. 24® T  W. marca el eje del canal de en
trada, son las signientes:

Luz anterioK 49f 21‘ 1”  t  5* 26’ 47”

E,(0®45’ 33” W .^G w .)
Luz posterior: 49° 20’ 69” N. t 5° 26’ 

47” E. (0° 45’84”-W. de Clw.)
Cuaderno de faros serie B, página 92. 
Carta ndmero 217 A, de la sección IL 

Mar n p  NoR TBr-r«® liM taa.i*z^at 
de Goeree.~-lCiddeUtu;iiá«.^iBeta- 
laoióu de naa lúa.—Auis attu Jímumio- 
Uurs número 18411.129. París, IBlOi 
Número 559.—Sobre el mtrelle Este 

del puerto de Maddelhamis, se enéendló 
la luz siguiente:

Carácter. Fija blanca,
AUura sobre la pleamárt S}60 metros. 
Foro: Candelabro de 3 metros de al

tura.
, SituacÍM aproximada- 5J° 46’ 83” N. y 

10* 42’ 0”E. (4° 11> 40” E. de Giw4 ^ 
Obsmactíni La enfliación al S. 50® W. 

^  esta luz y de lá luz fija verde dé la ex- 
tremidad del mismo muelle Este, condu
ce á la entrada del puerto.

Cuaderno de faros serie B, páMna 164. 
Carta número 802 de la secdón n . 

Zeegat de Frise -r-SoUfrrntumikooK. 
Señales de mal tÍsinpo^-4yi^ ame No- 
vigcOeurs número 186IU ^. París, MIO. 
Número 5 6 0 .-r-Las señales de mal 

tiempo que ae hacían en la estación de 
Bchiermonnikoog, cuya intexrupción se 
anunpio en Ql Aviso número 487 de 1910, 
^  hacen ahora al lado NW, de jla caseta 
del vigía, de forma Cilindrica,, hintada 
do^scuro, ólévada 16¿3 ihétt^C¿0Dre una 
armadura dó ’hlerrd ernuáda á 65
metros al N. 43° E. del fáro'Norte, cuya 
luz está apagada témporalihente.

Las señales del Cddí¿b Ihtwnacional 
Se hacen en un m ástíf colocado en el lado 
SE. de la caseta delvi^a.

Situación aproxiiña%; 63° 29’ 16” N. ▼ 
12° 21’13” E» <6° 8’, 53” E. deiSwi) 

Cuaderno de (aros serie B,.pá¿ina 202. 
Carta número 44 dala secoionll.

firupo 122.—Mar DEL N orte,—JtleÉiisi- 
nla.--B»oo-fhro «Anúden Jáde».— 
Seemplaso provisional.—ifuis attx 
NavigatSurs  númen 1817t l l2 .  Pa~ 
rís, 1910.
Número 661.—Se reemplaSó el barco- 

faro Aussén Jode por un bareo-bro do 
reserva, que >no tiene eampana subma
rina, pero hará las señales de niehhi ccm 
una campana.

‘Las otras características de día y de 
noche no se han cambiado.

Situación aproximada;'53* 51’ 30” N.
y 14* 8’ 59” E. (7* 56’ 29” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros Mne B, página 218. 
Cartas números 732 y  45 de la sec

ción II. .
Jade.—Lugar véáervado para sjerci-

^^viga^wrs número 
18371.124. París, MIO.
N úw ro 662.—Todos los días, desde 

la splía a del sol hasta el anochecer, des
de primeros dé J ip io  hasta mediados de 
Agosta de í  9 ip, sé ejecutarán ejercicios 
én el Jade. El cámpo de ejercicios estará 
situado en los alrededorés de las boyas 
W, 16 y T. y balizado en pérte boyas 
amarillas y bandera roja. La vigilancia 
estará á cargo de vaporcitos con chime
nea negra con una faja anchando color. 

Tpda infracción á las órdenes dadas
Sor los vaporcitos, ó desde tierra por me- 

io de señales, dárá lugar á una multa 
que puede ser hasta de 15pJmárcos;

Situación aproximada de la boya W; 
58° 34’ N. y 14° 22’ 34” B. (8® 19’ 14” E. 
de GwJ

Caírfa número 45 de la sécbi&ii IL
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Situación aproximaésí 48® 44’ 9” N. y

i.iÍ !;'}I .Í5J-! '<■ 
río»

"  GsoofeA dO  'Sil&di'idL'i
'.yfi'><t¡B'i  ̂ ■ ag?'iirjísfféî r^ '«fyb e»n»i ^i-
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€iai •>}̂ illí‘ ü(7R6ie^ioiis"fací kai^iiast'

ríÍ6W<l Í!f*fICÍ:''.WÍ-<í', íí«f •íh!¡í>'í!'!í-1 
^há^Híá^ aptoxlmaáas>i^, W-^V* ̂  ty>

2»W10Ni’'T«í{«9f!J«f 44”fBí4ft̂ €hW) -f* ftfi I 
CaadMm>tlél(lKKM^»^ fl/ititginal^^^

: iN £ r t^ Í t t Í f f4 S I Í te k e # 4 ^ 4 I l í^ n fr 5 7 W n

Gnii^ m ^ A B ' f m ñ á y M í ¿ m m í ¿ :

f<i’ •jfirí'iífT:?, ! 4!: '

pBajtííRiiiRdBB ú ter, a4a. i

<so«W!i)ii}fftfíRé>P 4« !
d»otóxlki9a»rak«if>i*i)PtW'del íaS^flaT
r t(B Í# ^ íX 'w  « u  UtiR'si-p ; \ i í ; i í „  • ’•

S*t«aoiOn apwgiBMiM^ Jí„Itr

la l^ t k  l^éíátS.^^.fií jáloíb ̂ elcpi 
encnebtra étt 22 ^étroé de agita-an'i 
del caal las extredWatdes ^  sus palos

20° 6’ 43” E. (líf’l f í a f  *.JSSIe IRw.)
’ Carta númeroí SOirde^a-seoción III.
OoéAitQ A TLifM ^ m « M « Í . - c ; s « a -

i í  *; da .ü» ia£a <G•iUâ i ~4*u»:-^Noi^ 
4S> M>r3|i|«rs lgfli&tkíWimMi»tk)ii  ̂ > <'

éafMa«Má$‘ i«Kí#aÉf?á‘íifi^c^ •
ell^6ftrfítSo®óíi|td^.'*tf’IWBlMlw iín t*-laií 

títfÓÍÍéüiiO i’ep' lá &^itaidad'S&.'^dti

M '  Tft^weilfaíWi^! <í8 rtrtwitt 

piHil58*4ftí8oS|Éi'íife|’hd«íb®idifeíR'-' * 

f ( f  10’ 41” W. (7B® 23’ 1” Wxdei&.w.) '• -

C ^ á ftn ik ib ;B 9 'd e la B e i^ < fo m  b

jBlíidiir »k ddi 

Cttbat aliado Oeele de ̂  ánbocadiuA del

M. tM «i n\7j9A V , u: u cwj í ^x, l  víva |/wj Dw
e íw a ll« i8 ia ^ e # 8 fg ^ te « » i ’̂  «r'-':», exdi^aa de He;

t§ # . “í* *« ■ “ ■ » » • 5 .......... ........

I Altwra de la t^'sob'rií’ él mk^r 9 taiett^S.
illin«3£Uiatit>3can; estáis y ^a ta fo rm a; 

oles plnit«dede1óia«wq»T üj'tni’síi.-•'■.-.ísí-̂  •̂ú' 
SiialiKióitiapiieifiimsIda!:! 2&^ii9!,0t^iN4’>yji 

5° 49’ 41” W. (Sa* 2’ 1” W. de Gw.) £ 
<>5|früWie)#«l#^^íkíÍ!rdflÉrá(t9dol ínáslif» 

tnldíln(ísriiW»deWiií94d/:«éoiaTitet»?® a  !
Bm ddkilá|diriK«o)ñertaate dejas.lt. fujhfil 

^ Ím m iia ^ 9 to » m 6 ia e i0  6^^ám ^Sí>  
Qfim»1iAmw>8ñiaieiéaraBf<iiSnmír 'M i

O'no'. i ̂ “ 'T
I  - .s

9lCr se e n c e B ^ ro n  las* luces rc^as ^q l̂ p(«* 
uueües {É lfB lft,Jguel^ ,C «^o<^
San di “ "

tr«í’Ilíl>gIÍ!i»*-iriS{a^(U’de',}i!t^!^m 5¥’l!£̂
€kvnUiaa  W a fl ¡ . « « 0 ^  ̂ > í > ' i í í

M^9 df# íá^^ddilulibée
upu.luSk idtimda én el dique 

le á'brigo  ̂del puerto de C^ugas îMiviÉiisíi r̂ 
i€|Vigo,riieoadb aus earacterlstioas les:!^- 
juientes:? r ? ■: ■ ■ '' ■ ' ^

Card#jr-’.iyj%wa.vu ' '1 ..,.-̂ 4-;
• IS »:

metíais^*
Faro: Posté de madera pintado de rojo, 
A^^íi(?l»lug4eb^ádtoel§59p^^ 

lótj^o ntepoi;; #  nietroá' a^'-tomác el
JttffiPtO. ' '   ' ; !; j. ;.

Cuaderno de faros serie A, página 
Plano |^;¿l^;la^8 ^ 5 jóp^^^ ;

Ft*flíti«állkW-1^03lduldii4eÉ ñé ^Bé^e* 
Zle.—Plttoer dê  Im
^ » íl« o  de ana» £ T au ^  t['

y's
Núiridro 57C)l^l]«eMeíi<lo ’Béfítliiuársp 

oe irabafoe d^l macizo de mamposiérfa i 
m>o6n&truc€áéd>sobr6 él plaeer de *i

ii’6mepe987 dé 1909), se f é ^  1 
láÉreu aéis hô BB̂  bwéiíim» blmtmsí^ W 1 
ina distancia media uña de otra| dé TO j  ■ 
« J to é tr^  en í m tét^déé dé'uh ¡ s á § g ^  i 
iasi regular, qué envuelve á dieho macl-* ■ 
K̂ ijf q i^  j^rT ^ p a ra^  amarre de i
^arra e iá f i^ d a  eii éstoetrabafés. * > {

«íuaeidn apimimiidas 47* 29̂  7'* N., 2*

I jSaria uámerot 8ál deda^secolÓH II. ^
I Derrotero número 35, página 182."
klXl: ¿tó, N o ír t« -A te M a illtf .^ W e ie r

^ M ^ Í 0 p Í * ^ , p l O ,  , ,.; ■ . . , , 1

Númoro previene á ios navé*̂  j
ante» tengan cuidado de no tsdnftindfr 
as marcas que sirven para la  navega* 

llén^lbon las balizas de banderá 5^noa y \ 
fojt», que puchen colocarse hasta en los 
banaléé dél ^ a t t ,  ifiiei^íus i u r ^  idS '^* ¡ 
fealüJlddrogirá^os ̂ e  m  empreroderán 
|n  brev# fentre^l faro dé^H ^nivv^ y »fíi 
fcalJsa (^ii^ya|n^«&  d e^ li^  :
r Situación aproxina^^ dél faro Hohe

X it
farol roio entre ^bá*Mr¿íW Slé^ 
naéíB. indicará ̂  bhdueé qÜQ deO)eih¿ 
jasar á peq:ueña veloífd tM l é M f '

laa que en ellos se *’t o

Cáíta^^dineT'o’í ^  dé \ 
ira|fé ^ a V 'í A   ̂ "'"‘■'Má

pbf̂ rá,iMbwp|!0 3194̂ 1. Á,
Núiheró 573.—A partir del 9 délíoN 

?iapiln:ea%pDqé^^ftmisf«nma útm%
¿che éorrfiqnnn- i dé W tot^tm' t )cuJ4fiéiones ea<î @L4sp(fid<M» u . r ■; 

hf'hS- ^Símapióp#pjoxiinadw
‘ r  54^5^ É. (1» 4P 45” E. de^Q#4: >. j.

Cuaderno de faros serie C.páginá 74,, 
í̂ -;T!̂ k¿Bvü> -Cartárhúniulw 28^ sé^m fiH r;

E n ^ i^ a  iioV tíámiÉis.— iuB^-  
iMongUMA B W ^ M ^  

d i ó n . --^Ávü iiux Navigátmrr núnt$* 
m m m m ^ F á r is ^ m íú ^  ^
Número 674 ~Sobre él 6 áfé JúUo d0 

[910/y sin otro'ávfep, será reemplázada 
a  bgya lumihqpa liongBMQd BW .pót una 
)0 ^  fuitdhQS|i cpn eaidpa^ayP^^^ de 
negro y con lín alcánce mminoso mayor 
I1U6 jsn la antkm a.. ■■t̂

gituaciqn aprc^íinada;^^ 5̂1® í ” K. J  
19’39” ia .d e &w^ 

Cuaderno de faros serie O, página 62, 
Carta número 696 de la sección II.

cidá.T-At>í« Qiiix, Navigatews fiüm0‘
i-6m /1.148.T ái^ ,W lÓ .
Nti'ítótó StS.-^SóWé e l 6 dé J u l io ip  

l9,10, la  boya laminosa Barrow número í  
AViéo núméro 3|0 4o 1908),.será reena^ 
)lázáda, sfti oleó ¿viso, por úna hojaU ^ 
nihoéá (^n^ campana, pintadá á , ^ a i  
lorizóñtaies Platicas y rojaéf y  cóñ un 
deánoa luminoso nüyor que en  l a  an* 
igua.‘uí.J. ■ ! 0

Situación aproxünadr. 51® 41’ 45” N.*f 
f® 31’ 4’* E. ( r  18’ 44” EL de GVr4  ̂

C uaderm dp faros serie C, p^jna.62:,
I Ciftá numero‘81  ̂A 4A 1 | áé^iqnjl-. 
|lÁanBlBi.ANDÁ,*-j:iiglatprra,”- K o a ^
I ¿ ta J ;e .^ J i i t^ ] ; i |^ c ^  4ta
I l a  c a m p a n a  s u b m a r m a .^  N e |t^  (9
I
 ̂ Numero 576.—Se Buspendio temporat:, 
Inense él fuhcíonlLÚilento dé tá .
pa  submarina de Ñoriih Staok;' se aviaém 
p n p d |0  queda 2$stáblecidc^, funcioaft* 
iméntO» ,í :■; ■[,•• .'■■)>■,! * ;•[''***
i Situación aprotónadai 53* 19’.0” N% #  
I® 30’ 4” E. (4" 42M0” W. de Gw.)
I Guaderno de faroe serie G, pághm 20IL I Carta número 233 de la sección II.

Mae 2tlBmr£imíNEO.-<*l!aj^|Paa.
 ̂ Número 577.—A 0,5 miüas al NK, dp 
|a  laj'adel farallón do la Isla 6rosa, 89 
iué á  pique en 25 metros de agua hi .gp^ 
teta Margerif^ e l ^ o  tzin*

eg: 53® 4Í’ 50” N. 14® 27’ 7”^E. (B® 14’ 47” íl^^® poco más de  un metro sobre el
1  de i ' \ '  * : |gua. ■̂: i'^icr^Khi
r o . M u  .«m ero . 7»2 f  »  d* 1. Me- ;
W » i f c 2 i . " ’ - ' r í s i - i a ! - » . . .
|Bllw.i*.rflmlwa<» awKi-el »fo li-»ga»*aB ! * .......

I ¡R^&nOTo5^>'^Mieiitra8 dttm f lo» tra- 1 
Í»^oa eqpKaadi<lea M ra ireg«riari2ao el !

d d  M  aoeÜ es de t s  orillé i^recba,

Ü . a o  MU i i i

deTr«fté^ik\ínt«i4> 9, a6t»ík^<a kiHM- 
i te *  d« Rlgn9áB*lw»M y  ko^Mf 
' H zM A elpveartó^ieiniiiiótty CK^
< daliii !'.-0''vu*' m  £k'í .í

Nómero S/S.-^Las oaraoterígticv di>
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las luces sieniieutes de las islas Baleares, 
deben rectiftcarse en el derrotero núme- 

^ ro  dél tábdo sig:aiente!
 ̂ FÁiio M  PbiíTA «rossa: Pija con des- 
 ̂ téllos cada cuatro

. PÁUÓ "na LA fsLA^OoHEJERA: Fija óon 
^déStellcs cáda ffitntila.

FAÍt0 »«€kwiB6A: Fija con destellos 
cada ti«Í6ta aé^iikiea.
‘"Pdertb'db líahfa: Una sola boya de 

biutadá^de 61un0O. Dos balizas 
qúe sefiaíán los bajos de la costa Norte 
 ̂(eStHbpr ontrando),! platadas de rojo con 
miras cónicas >6»;a9i y otras dos balizas 

'ijtteseftaláñ los bajos déla  costa Sur (ba- 
í^boT entr'ándo), juntadas de con mi- 

tas cñíadrioas lwiír«9. •
Pttefto^dé €ÍM ádela: üba boya de 

 ̂á m a i^  l^tadM ^^^atico fondeada en la 
fadáYl^^idAO^d fá  beca del pueHo.
JBüpÍiÍ26.^AiB .MBE0 7 !mmXiaio»-r>ltA- 

) < il«4*^jPtievto de :€^éxlo▼a,-rXl1Ul.— 
c BeotitoeaQióa j a  eandeviio de Daros.
\AtH^imt^'NaiHgaieíérsnúm9ro 1S7UM1. 

FarlM^lBlÚ,
.Número,579.—El alumbrado del mo

rro del muelle Duque de Galliera (Luce* 
di9)i iéitá constituido por upa luz rq/e de
§na ocpltacAón cada 5 ¿egnndos, y  uo por 

0 8  Ipoes/Yertioáles, como anuncia el 
, Cuaderno de faros,

Situación aproximada: 44  ̂28̂  36*̂  N. y 
15® r  #  55’ 35” E. de Gw.)
, (¡teil^rno ae faros serie E, página 84. 
Plano 6 2 t A de la isección HI.

Is la  G iglio.—P u n ta  del Penajo.^XTo- 
~ tio ia s  sobre  e l a lu m b ra d o .—4t^ia 

afta? Nú^igoíkmrs ^iStmwo iB7llM2i Pa- 
fü ,1 9 M  ■ ‘

: Nümes*o $ 6 0 .—La luz de la punta Fe- 
najo es de í3fn destello bhnco cada 15 se- 
g m i^ i  (destello, 3 segutidos; ocultación, 
Í 2;s$mñdo0), en vez de un destello cada 
11 S0flrutid^i como dice e l  Cuaderno de 

ifaróSíi*-' ='‘-'
Bituación aproximada: 42® 23’ 12” N. y 

1 7 0  5 » 14»* E, (10® 52* 54*’ E, de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E, página 98 

- núméro 405 de la sección IlL
Clér¿eflrsi.^jCÍ0 8 t a  S e te ; —Gdmbio de 

Oiarabtertiitida d i  l á  Itia dé A liatro.

Parp^m O .
! Número Se apagó la luz blanca

prdvisionál^ encendida sobre la galería 
súperior del faro de AHatro (Aviso nü- 

;,mero 280^01910)^ reemplazándola la.luz 
^Aiguient#í' r.;v

Cardad: De un grupo de 2 destellos 
Vhimc^éoaáa 10.segundos.

, : Absmoe hménoso en tiempo medio; 25,5
' - • m í l í í A • '*

JFmee: Destello, 0,28 segundos^ oculta- 
c ^ f  2,36 segundos; destello, 0,28 según- 

. itor,1^ultaulón, 7,08 
, Situábión aproximada: 48® 16’ 36” N. y 
í$® 44’ 5 1 ” E,.(9^ 82’ 31” BL deGw.)

. ; Laa demáe caraeterlstleas nó se han
modificado.

Cuaderno de faros serie £ , página 72 
: }Oarta búmero 405 de la sección i l l.

OofiáKo: AtU mt̂ ^  Óli;^K.4.Brii*

^B óííip íintes a l BlS.-—lfóiÍ€e íg Mari^ 
pers número 662. Londres, 1910.
Nüifiei^ 682.^—A 14 millas al S. 70  ̂E. 

del fáro del placer de los Abrolhos, se 
han visto unas rompientes que parecen 
indicar un banco de poca extensión.

Situación aproxlínada: 18® 2 ’ 30® S. y 
82® 15” 56” W. « 8 ® m  W  de GwO  ̂ ^
^C teta  número 1^  VPL

prupo 127.—Océano AtlXntíco del Este. 
A fr ic a .»  t  ib e r l  a>  ^ úértb^ de M on
rovia.— Punclonaxniento ir re g u la r  
de la  lu í  del Cabo Mesurado.* Cable 

 ̂telegráftco.» 4 f;t9  aux Navigcdeurs nu
mero 19611,214. París, 1910.
Nüiííero 583. — Según comunicación 

del vapor alemán ZbpAati, funciona de un 
modo irregular la luz del Cabo Mesu
rado. ..........

Situación aproximada: 6 ® 19* 10” N. y 
4 0  3 7 , 3 » (joo 4 3 , 2 6 »» w . de Gw.)

Desde él 20 de Marzo de 1910 q u ^ ó  en 
comunicación el puerto de Monrovia con 
el de Tenerife, por medio de un cable te
legráfico; La tarifa por palabra entre 
Monrovia y Beríin es de 5 , 1 2  francos.

Cuaderno de faros número 8 , pági
na 24.

Coartas números 909 y 559 de lasec- 
ción XV.
; Derrotero, número 28, página 59.

Mar del Norte.—Alem a fita .—Ems.— 
H andizelgat.—Bajo. cmx Navi-
gateurs número 19911,283. Fárp, 1910. 
Número 584.—En las cercaaías de la 

baliza luminosa de Binnen Randzel, y 
próximo á la boya W 1 1 , en el sector fijo 
d,ela luz de Kámpen, se encontró un bajo 
cubierto con 6 , 2  metros de agua en baja
mar viva.

Situación aproximada: 53® 29* 41” N. y 
13® 1’ 49” B. (6 ® 49* 29” E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección II. 
Bma.—M odificación de la  iu i  do Bor- 

kum. —Ama ai4X Navtgafeurs núme
ro 20011.240. París, 1910.
Número; 585.—El sector blanco del faro 

grande de Borkum es visible al S. 8 6 ® W. 
alS.80®W;(3®).

Situación aproximada: 53® 35’ 25” N. y 
1 2 ® 52* 14** É. (6 ® 39* 54” E. de Gw ) 

Cuaderno de faros serie B, página 204. 
Carta número 45 de la sección II. 

Jade.—Fuifcionam iento de la  lux de 
B ckw arderhoru.—AéfA aux Naviga- 

*, teurs número 200lt24t^Paris, 1910.  ̂
Numera586 .—Funeiona.de nuevo con 

normalidad la luz4 e dirección del canal 
Ahne, situada cerca de Bekwarderhorn, 
cuya extinción se había aúunciadOren el 

.Aviso número 422 ,de 1910.
Situación aproximada: 53® 31’ 20” N. y 

149 26’ O” E. (3® 43’ 40’*. E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie página 2^2. 
Carta número 782 de la aección II, 

Blba.—B eem plaso del barco-fiiro d e  
K ráú tsau d  por tina boya lum inosa. 
Avis aux Navtgateurs número 200flM2, 
iPari8,19m. : /  1
í Número 587.--í¿El barco-faro de Ií>aut- 

sand se retirará en deflnitivá, reempla
zándolo por una boya roja luminosa Con 
luz ftlauco, de una ocultación de 2,5 
Quñdos caúa í(> segundos, vfrible á éna 
milla, elevada 8|5 metros sobre el aguá.

La sitqátdón exaetadeestaboyase dará 
cuando se ponga en servicio.

Situación a|H*oximada del barco-faro 
de Hvaqtaandt 53® 42’ 34” N. y 1 5 ® 41* 58” 
E. (9®29* 38” E* deGw.) -  

Cuaderno de faros serie B, página 258. 
CArta núm«»ro 45 de la sección IL 
f t  Directer gcilerels ^esé Barras».

MINISTERIO M  HÁCIÉNDA
D ireccíóii Gennral de Contribu

ciones Impuestos y Rentas,
Constando á esta Dirección General no 

hallarse poseído el título de Marqués de 
Ban Vicente y Grandeza dé España á él 

tu'eado éml694;»y oon ariw lo á lo 
maudado eu el Real decretó de 28 Di

ciembre de 1846 é Instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, sé anuncia por primera 
vez la vacante del referido título y Gran
deza, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la Real Carta dé sucesión en 
el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 6  dé Junio de 1910.=ií:Et Direc
tor general, C. R. Soler.

 -----
M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACIÓM^

Dirección G eneral de Ailmliiie- 
traclén.

A fin de resolver éri su día lo que pro
ceda respecto d é la  prétensióh dél Patro
nato de la Institución de Caridad de los 
Señores Marqueses de Linares^ éíta em 
esta Corte, relativa á autorización parai 
enajenar un solar que la Obra pía posee 
ep la calle dél Marqués déla Eiiséñada, 
en está citada Corte, se citápor elp^é9 *3n-. 
te y durantw ,ün plazo dé quincé dfas^ ú 
los representantes é Interesados éfti los 
beneficios de la Institución, al dbjétd que 
puedan formular laá alegaciones perti
nentes á sus derechos, para lo cúal ten
drán de manifiesto el expediente en In 
Sección del Ramo de qste Ministerio.

Madrid, 7 de Junio de 19I0'¿=El,Dircjo- 
tor generab N. A.Zamorá,

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad 4.® del artículo 67 
de la Instrucción de 14 de Marzo; da 1899„ 
á fin de proceder én su día á la reforma 
de algunos de los artíoulps de las Coxis  ̂
tituciones por que actualmente!|ié rige la  
Hermandad de Nuestra Señora‘jé  4» Esf- 
peránza (Vulgo Pecado Mortal), in'stituíti. 
da en Madrid, so cita, qn campUiúieDto 
del trámite 1 .® del artículo 57 dSí éXpre- 
sado texto legal, duránie ú ¿  plazo de 
veinte días, á los representantes Ó intere
sados en los bencfioios: da aqqélla, al ob
jeto dé que puedan alégar las reclama 
clones pertinentes á sus derechos, par,a 
laeual tendrán de manifiesto el éXpédion- 
te en la Sección del liémo de este Mi d^s- 
terio.

Madrid, 3 de Junio dé 1910.=ísEl Direc
tor general, N,- A, Zanibrá.

' ' ' , '
MJNl-^TtHO DE iNSTfiUGCIÓN Pi'iSLICA

Y BELFAS ARies'

S a l i s e é r e ia r ^ a ,
D. Hermenegildo 01iv,ir y Bertrán so- 

lioitó, en 22 de Febr-jrb último/ que se 
anulara la mscnpblón tíéí 5' de 'íÁ’goato de 
1909, hecha con el número 3LÍ24,en el 
Registro General de la Píótóedad intelec
tual, de la obra dfamáfiéa WtalsMla «La 
cieguecita de París » « 1  Registro de la. 
Policía*, que lisbíapúbllcádooon ei sen- 
ddñim o^ Rog<úiO'FovedánOi> por- haber' 
sabido que exi8»ía otra óBfa titulada el' 
«Registro de la Políefa», de la  que, aegún l 
expresaba el s^ ^ tante eran propietarios! 
los herederos de' D. Éduardo Vidal Va- 
lmeiaao, y qoyos déreehos no quería ]»- 

'SionáVa ■■ ■ ‘ \ *'''
&»li^fdo él éxl^diente' prevehí<Í0  en 

el artíouío 38 d^l ^R©¿iahioñto d̂ fetódít» 
para la ejecución y cumplimiento de Ha 
lev de 10 de Enero de 1879, rosiíltó del 
mismo que con el núthero 18̂ ,̂ 551, apare- 
^ in sc r ito  Registro general de Ja. 
^ ^ iéd ad ^  iptel^tual, en 30 de Enero dei 
jPw qB I obra mulada, <̂E1 Registro
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la Policía» como de propiedad de don 
Eduardo Vidal Valenciano, no apai’e- 
ciendo al pie de esta inscripción, anota
do documento público alguno relativo á 
que dicba obra haya sido trañshiitida á 
persona alguna ni, por lo tanto, á loa he
rederos de dicho Sr. Vidal Valenciano, 
razón por la cual no se les há podido dar 
audiencia en el ex p e d ie n t e  formado, 
puesto que en él no tenía personalidad 
lega!.

Resultó asimismo cierta la inscripción 
número 31.424 de 5 de Agosto de 1909, 
hecha á favor de D. Herinenegildo Olivar 
y Bertrán, de la ya citada obra «La cie- 
guecita de París ó el Registro de la Po
licía», publicada por éste con el seudóni
mo de Rogelio Povedano, no habiéndose 
dado tampoco audiencia en el expediente 
al interesado, dado que no hubiera dicho 
otra cosa que lo que ya pedía en su ins
tancia de 22 de Fébfero pasado, que eá lo 
que ha motivádo la formación del referi
do expediente:,

Considerando que el hecho de inscribir 
una obra en el Registro general de la 
Propiedad intelectual es potéstátiVo en 
su autor ó propietario, el cual puede 
también, por consecuencia, pedir que se. 
anule la inscripción que á su instancia 
se hizo, y de la que arrancan losdefechos 
que sobre la obra le reconoce la Ley;

Esta Subsecretaría ha acordado acceder 
á lo pedido por d) Hermenegildo Olivar 
y Bertrán, y que se anule la inscripción 
número 31.424, hecha á su instancia en 5 
de Agosto de 1909 y á favor del dicho so
licitante, de la obra dramática titulada 
«La cieguecita de París ó el Registro de 
lá Polióía», que publico con el seudónimo 
de Rogelio Póvedano.

Lo que comunico á V, S. paru su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 30 de 
Mayo de 1910.==E1 Sübsecretaño, E. Mon
tero.
Señor Jefe del Registro General dela Pro- 

piedad intelectual.

MINISTERIO DE FOMENTO
Bireeeién Oeneral de 

Públicas.
S‘ERROGARRILES.-~GONCESIÓN 

Y «ONSTRUGCIÓN
Vista la aceptación del pliego de con

diciones que ha de]regular la autorización 
para ocupar terrenos de dominio público 
con la doble vía, en parte, del ferrocarril 
de San Sebastián á Hernani:

Vista la Real orden de 5 de Octubre de
1909, aprobatoria del jú^oyecto de la do
ble vía:

Vista la Real orden de 22 de Marzo de
1910, que aprobó el citado pliego de con
diciones,

S. M. él Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral dé Obras Públicas, ha tenido á bien 
conceder la autorización solicitada para 
ocupar los terrenos de dominio públice 

. necesarios á la doble vía de parte del fe
rrocarril de San Sebastián á Hernani, con 
sujeción al citado pliego de condiciones 
y disposiciones vigentes.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos Bñosi Madrid, ^  de Mayo de 1910.

El Director general, P. O,, José Llovera, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa.
Pliego de condiciones que ha de regular la 

auiorikacién para ocupar los terrenos de 
dominio público necesarios á la dobte vía 
de parte del ferrocarril de San Sebastián 
dÉernanié
Artículo 1.* E l cOh(^s!onario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
lós trábaíos necesarios para el estableci
miento de la dóble vía en parte del fe
rrocarril de San Sebastián á Hernahi, 

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
brden de 5 dé Octubre de 1909 y á las 
prescripciones que lá misma establece. 
No podrá introducirle modificación al
guna en este proyecto sin que preceda 
autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.** El concesionario terminará la 
construcción de las obras para el establea 
cimiento de e^a nueva víará loados años 
de la fecha de aprobación del proyecto.

Art. 4.° Nu podrá ponerse en explota
ción el todo ó parle de esta pueva vía, 
sin que preceda autorizacióp. del Minis
terio citado, en vista del acta de recono
cimiento de las obras y del materia^l mó
vil que haya de emplearse en su explota
ción, redáctadá por el Ingeniero, del Go
bierno encargado de la inspección.

Art. 5.® CoiMduídáa las obras, el con
cesionario hará á sus e;speasas, cpn âsis-̂  
tencia del Ingeniero que désigne el indi
cado Ministerio, eraEdojonamientó y  pla
no detallado del ferrocarril y todas sus 
dependencias, formando también un es
tado descriptivo de todas las obras en lo 
que se refiere á la dóble vía,

Art. 6.? Las tarifas serán las mismas 
que fueron autorizadas^ó que autoricen 
en ló sucesivo para la concesióp del fe- 
rrocárríl de San Sebastián á Hernani.

Art. 7.° Pára los efectos de lá rever
sión al Estado de esta nueva vía, el plazo 
de autorización debeírá contarse á partir 
de lá misma fecha que regula la conce
sión otorgada por Real orden de 8 dé 
Agosto dé 1894, relativa á la construcción 
de este férrocarril.

Art. 8.® Caducará esta aUtórización:
1.° Si no se terminasen las obras en el 

plazo estipulado en el artículo 3.° de esté 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados.

2.  ̂ Si se interrumpiese total ó parcial
mente el servicio público, salvo también 
ios casos de fuerza mayor debidamente 
justificados, y

3.® Guando la empresa concesionaria 
fuese disuelta por resolticion- adminis
trativa ó judicial, ó bien declarada en 
quiebra.

Art. 9.® Además del f material móvil 
fijado en la concesión de este ferrocarril, 
se, obliga el concesionario, por la coni- 
trúéción de la doble vía, á tener cuatro 
coches motores.

Art. 10. Queda sujefa esta conétrue- 
ción ó todas las disposiciones vigentes 
sobre contrato de los obrmros y acciden
tes del trabajo.

Madrid, 22 de Marzo de 19ÍO.=«:Aproba- 
do por S. M,=Calbet6n.a=:Aceptamos.-^ 
Por la CómpaMa del Ferrocarril de Sah 
Sebastián á Hernani, el Directqr-Gerenté, 
Horacio de Azqueta.=Hay un sello de la 
Compañía,

AGUAS í

Examinados el acta y plañí plano de replan
teo de las obras concedidas áidas á la razón so
cial Hijos de Juan Yanes, pies, para aprove
chamiento de 310 litros de a  de agua por se
gundo de los manantiales Mies Marcó y Cor« 
dero para el r i^ o . de los ter>s terrenos en la 
isla de la Palma, en esa proyi provincia:

Vistos ios documentos acias adaratórios re
mitidos por el Ingeniero Jefeó Jefe de la pro
vincia, en virtud de lo acori acordado por la 
Dirección GeneraTde Obras Ibras Púbiicaá en 
26 de Noviembre último; n

Vistos asimismo la Instancistanoia y el teati- 
m<Huo 4e-la* escritura de t de transacción, 
otorgada por dicha razón sooín sooiiU y la So
ciedad Swanstcm y. Oompañíapaflía, solicitan
do la aprobación del replante^miteo y la transí 
fe r^c ia  de 4a concesión á  fa^ Ó favOr de esta 
última Sociedad:

¿ ResüRahdoqu#íüs mMMdddifidaáoiieB del 
trazado introducidla eri d  rC el riplanteo, se 
encuentran eíecumiteemi 8»M par
te, y ségúm n^iflesla d'Ihgá'Digeiiiero Jefe 
datan de fecha muy antefloateWOr,- fAít que 
conste oficialmente que fuese fuesen autoriza
das oportúñaménte, reconoéoonociendo, no 
obstante, que, á pesar'de táld tál omiáiÓÚf. el 
trazado dél replántéO éé máíé máó raéiónal, 
bajo el puntó dé vista tóCMCó̂ CMCój‘ taátO Jíor 
réétiltar en* ciérto fiÉbdó fantáéPantástféo el pro
yecto que sirvió de báSé A l̂a á̂ *la concesión, 
Céirm por aíüSltófÍ§%Fplánó^y^  ̂ del
replaútéó’ á la ' vérdádéra eeí?a eoní%úráclón 
 ̂del t^ého¿ ydé^rróllarsél^iáé]^ la
zona donde aquél óf tóce máyé mayor éstábili-

Resultando que en la instannétanCia' y escri- 
turâ á̂e referencia se dejan silban sin efecto la  
protesta consignada en el áctal áqta de replan
teo por el representante de If de la Sóciedad 
conoesionária y la petición c ife  íiOfÉiulada 
posteriorménte pbr otrorépres*bpreietttattto»d0 
la misina Sociedad para persóipersOnarse en el 
expedienté y éhtablir lastéélES iéclttiiiaeiones 
qué estimé eónVeniehfss ó eu < á eu (^rechó:

Considerando que por hallarsallarse las obras 
ejecutadas casi éñ tótftlidad idad y  aparecer 
justfñCadás debid:amente las m las niOdifiéaCio- 
nés intródíécidas en él repiaiii;iólairÉéó,procede 
lafabróbáéióndei misíiío, noséi nonélé por con
veniencia del interés público,blico, eino tam
bién por haber desparecido lóidó las Óausás 6  
reclamaciones, que 4  eUo pudó pudieran opo
nerse:

Gonsiderando que la peticióóticióñ dé fáran»- 
iérenma aparece^con las firma Úrníás legáliza- 
daS y que no hay inconvenieiveniente alguno 
en acceder á ella, * v - ̂

S. M. el Rey (q. D. gj, confil conlfirmándose 
con lo propuesto por esta Dir^ Dirección Ge
neral, ha tenidoa bien disp>háapOheri

1.® Que se  apruebeel acta i acta d#fep^n- 
teó dé las expresadas obraa*cémsí*con «újeción 
al plano y perfil longitudinalidinal reinitida 
por el Ingeniera Jefe de la járota iiSroxduéta.

2.̂  Que se apruebe la traasf^ransfereii^ de 
dicha concesión á favor de la de la i^táe^ad 
&wanstón y Cbmpftñíftj la eu^u Otiéd^q^dará 
subrogada w  todos lós derééUcrbAóé^ obli*» 
gaciones emanados  ̂de las ocias oondioionea 
con que ha sido otorgada. » • •

De orden deh se^ r  Ministrcnistro lo comu- 
»fi5o á V. para su ̂  conocimipoimiento, el de 
Iqs interesados y efectos cons) cónsiguienfes. 
Dioa guarde á V.S. múéhos añó^s añóé. Madrid,, 
l.° de Jiinio de 1910.==E1 Díréc Director gene-* 
rál, G. de la Serna.
Señor GobernadQr civil de Canle Canarias.


